
Medellín, once (11) de Febrero de 2026, 
 

 
Señores, 
JUECES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - (Reparto) 
E. S. D. 

 
Ref. Acción de tutela contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la 
Universidad Libre de Colombia, dentro de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 
2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 (Antioquia 3). 

Accionante: PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
Y   UNIVERSIDAD   LIBRE   DE   COLOMBIA ( entidad 
elaboradora/operadora de pruebas). 

Vinculados: Entidad oferente del empleo OPEC No. 194890; demás 
aspirantes del OPEC No. 194890; y, en lo pertinente, las entidades 
del Proceso de Selección Antioquia 3 

 

 
PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA, C.C 43.878.514, domiciliado en Medellín, 
participante inscrito en el empleo OPEC 194890 (Profesional especializado), 
actuando en nombre propio, promuevo ACCIÓN DE TUTELA contra las 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y UNIVERSIDAD 
LIBRE DE COLOMBIA (OPERADOR DE PRUEBAS), para que se amparen los 
Derechos fundamentales invocados: Igualdad, Debido Proceso, Confianza 
Legítima y Acceso a Cargos Públicos, lo cual se fundamenta en los siguientes; 

 

 
I. HECHOS 

La presente solicitud de tutela se apoya en los siguientes hechos: 

1. La CNSC convocó los Procesos de Selección Números. 2561 a 2616 de 
2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 (Antioquia 3) para proveer empleos del 
Sistema General de Carrera Administrativa. 

 
2. Me inscribí al empleo OPEC 194890 (Profesional especializado). 



3. El día Diecisiete (17) de diciembre de 2025 se publicaron los resultados 
preliminares de las pruebas escritas (funcionales y comportamentales). 

 
4. Dentro de los términos legales presenté reclamación en SIMO el veintidós 

(22) de diciembre de 2025. 
 

5. El día Once (11) de enero de 2026, asistí a la jornada de acceso al material 
de las pruebas. 

 
6. Con ocasión de ese acceso, el catorce (14) de enero de 2026 radiqué 

complemento de la reclamación, señalando ambigüedad y multiclave en 
varios ítems (32, 33, 20 y 11), así como desajuste frente al rol del empleo 
OPEC 194890, advirtiendo: 

 
• multiclave, 
• ambigüedad estructural, 
• contradicciones normativas, 
• falta de claridad en el rol evaluado, 
• y exigencias técnicas propias de otros cargos que no 

corresponden. 
 

7. Durante el análisis del contenido de la prueba escrita se evidenció que 
varios de los ítems evaluados se apartaron de manera injustificada los ejes 
temáticos oficialmente publicados por la CNSC, así como las competencias 
definidas en la Guía de Orientación al Aspirante y el Manual Específico de 
Funciones del OPEC 194890. Considera que los exámenes carecieron de 
idoneidad, debido a que con ellos se intentó medir potencialidades y 
conocimientos, y no las competencias funcionales. 

 
8. La respuesta no allegó los insumos técnicos mínimos (matriz de 

indicadores con definiciones operacionales por OPEC, trazabilidad de 



validaciones, análisis psicométricos por ítem, actas de talleres de 
validación, ni criterios de descarte de alternativas) que permitan verificar la 
unicidad de la clave frente a enunciados ambiguos. 

 
9. La ausencia de soporte técnico y la permanencia de ítems mal construidos 

altera la objetividad, igualdad y transparencia del concurso, afectando 
directamente mis derechos fundamentales y la posibilidad real de acceder 
al empleo público por mérito. 

 
10. La inminencia de la publicación de los resultados definitivos y la eventual 

lista de elegibles configura un perjuicio irremediable, pues consolidaría una 
calificación basada en irregularidades sustanciales. 

 
11. La persistencia de ítems con doble respuesta válida o sin delimitación del 

rol funcional genera afectación directa a los principios de objetividad, 
transparencia, mérito e igualdad, e incide en mi posición dentro del 
concurso, configurando un perjuicio irremediable ante la inminente 
consolidación de resultados definitivos y la conformación de listas de 
elegibles. 

 
12. Durante la revisión de la información asociada al trámite de reclamaciones 

y la lectura detallada de las respuestas emitidas por la Universidad Libre 
y/o la CNSC a múltiples aspirantes del proceso Antioquia 3, pude constatar 
que las respuestas ofrecidas a las reclamaciones presentan un patrón 
uniforme, repetitivo y estandarizado, sin análisis individualizado de los 
argumentos expuestos por cada concursante. 

 
Este comportamiento permite inferir que las respuestas fueron 
presuntamente generadas de manera automatizada, lo cual desconoce el 
deber de motivación suficiente en las decisiones administrativas y vulnera 
el derecho al debido proceso, pues no se evaluaron de forma particular los 
señalamientos concretos sobre ambigüedad, multiclave, falta de 
pertinencia y cuestionamientos técnicos del examen, limitándose a 
reproducir fórmulas generales que no resuelven de fondo los hechos 
reclamados. 

 
Esta situación evidencia una ausencia de valoración real y personalizada 
del caso, afectando directamente mi derecho a obtener una respuesta 
seria, motivada y acorde a las particularidades de mi reclamación. 



13. Conforme a la legislación colombiana y las directrices de la CNSC, no es 
posible transcribir o tener copia de las preguntas ni las respuestas; por ello, 
se relacionan únicamente los números de las preguntas que se encuentran 
en la Complementación de Reclamación. 

 
 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Igualdad (Art. 13 C.P.), por ruptura de condiciones equitativas en la 
evaluación frente a preguntas fuera del temario/rol o con más de una opción 
correcta. 

 
• Debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.), por desconocimiento de la 

“ley del concurso” y por motivación insuficiente al resolver la reclamación. 
 

• Confianza legítima y publicidad (Arts. 83 y 209 C.P.), al apartarse de 
ejes/indicadores y del perfil del empleo sin soporte técnico verificable. 

 
• Acceso a cargos públicos por mérito (Art. 125 C.P.). 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

3.1. Constitucionales: Arts. 13, 29, 83, 125 y 209 de la Constitución. 

3.2. Legales y reglamentarios: Ley 909 de 2004; Decreto 1083 de 2015; Ley 
1437 de 2011 (CPACA); Decreto Ley 760 de 2005; Acuerdo de Convocatoria y su 
Anexo Técnico (Antioquia 3). 

3.3. Jurisprudencia relevante: La Corte Constitucional ha reconocido la 
procedencia excepcional de la tutela en concursos cuando las vías ordinarias no 
son idóneas o hay perjuicio irremediable, y que la administración debe ceñirse 
estrictamente a las reglas del concurso (ej., T-180 de 2015; T-160 de 2018). De 
igual modo, los jueces han amparado derechos en etapas de valoración y han 
ordenado correcciones cuando se acreditan vicios sustanciales en la evaluación 
(v. gr., Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 2021 y 2024). 

3.4. Estándares técnicos: La metodología formato de Prueba de Juicio 
Situacional (PJS) no releva a la entidad de garantizar unicidad material de la 
respuesta ante enunciados claros y no ambiguos, ni de conservar trazabilidad 
documental de validaciones y análisis psicométricos por ítem. 



3.5. El principio de “ley del concurso” obliga a que las entidades actúen conforme 
a los criterios previamente divulgados y no pueden introducir criterios nuevos o no 
previstos. 

IV. PROCEDENCIA E INMEDIATEZ 

La acción procede de manera excepcional por tratarse de la protección inmediata 
de derechos fundamentales en un concurso de méritos, ante la inminencia de 
consolidar resultados definitivos que harían nugatorio el amparo y ante la 
insuficiencia de los medios ordinarios para evitar el perjuicio. Se cumple el 
requisito de inmediatez: los resultados preliminares son del Diecisiete (17) de 
diciembre de 2025; reclamé oportunamente y complementé tras el acceso al 
material en el mes de enero de 2026); la respuesta confirmatoria es del Treinta 
(30) de enero de 2026, En el presente caso la tutela se presentó dentro de un 
término razonable tras la negativa de la reclamación y antes de la consolidación 
de la lista de elegibles; por lo tanto he actuado de manera ininterrumpida y 
diligente. 

 

 
V. PRETENSIONES 

 
1. Conceder el amparo de mis derechos fundamentales a la igualdad, debido 

proceso, confianza legítima y acceso a cargos públicos. 
 

2. Dejar sin efectos, respecto del OPEC 194890, la decisión que confirmó los 
resultados preliminares de la prueba escrita funcional. 

 
3. Ordenar a la Universidad Libre y a la CNSC la REVISIÓN TÉCNICA y 

RECALIFICACIÓN del examen, excluyendo o corrigiendo los ítems 32, 33, 
20 y 11 por: 

 
a) Realizando una revisión técnica exhaustiva de las preguntas señaladas. 

 
b) Excluir o corregir los ítems que: 

• presentan multiclave, 
• tienen ambigüedad, 
• no corresponden al rol funcional del OPEC 194890, 
• o exceden el temario oficial. 

 
c) Recalcular mi puntaje, reflejando únicamente los ítems válidos. 

 
4. Proteger la participación en el concurso de méritos (Antioquia 3). 



5. Adoptar las medidas necesarias para restituir el debido proceso dentro de 
la evaluación del curso. 

 
6. Ordenar, que en caso de verificarse la existencia de irregularidades 

técnicas, metodológicas o sustantivas en los ítems cuestionados, tales 
como ambigüedad estructural, doble respuesta válida, falta de 
correspondencia con el temario oficial o incongruencia con el perfil 
funcional del OPEC 194890, la entidad accionada proceda a adoptar las 
medidas correctivas solicitadas en la reclamaciones iniciales necesarias 
para restablecer los derechos vulnerados, dentro de las cuales se deberá 
escoger la alternativa que resulte más garantista del principio de mérito, a 
saber: 

 
a) Realizar el recalculo del puntaje, excluyendo del cómputo aquellos ítems 
viciados o técnicamente defectuosos; o, en su defecto, 

 
b) Autorizar la repetición de la prueba exclusivamente para el accionante, 
cuando la magnitud, naturaleza o número de los ítems afectados impida la 
corrección proporcional mediante simple exclusión. 

 
7. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Libre 

que emitan una nueva respuesta motivada, específica y debidamente 
razonada, en la cual se evalúen de manera individualizada las objeciones 
técnicas planteadas por el accionante, absteniéndose de recurrir a 
afirmaciones genéricas sobre la calidad del proceso de construcción de 
ítems y respondiendo conforme a los estándares de motivación reforzada 
exigidos por la jurisprudencia constitucional para los concursos de mérito. 

 

 
VI. MEDIDA PROVISIONAL (Art. 7 D. 2591/1991) 

Solicito suspender, únicamente respecto del OPEC 194890, los efectos de la 
confirmación de resultados y abstenerse de consolidar resultados definitivos o 
listas de elegibles, hasta decidir de fondo la presente acción. 

 

 
VII. PRUEBAS 

 
• Copia de la reclamación presentada el veintidós (22) de diciembre de 2025. 



• Copia del complemento de reclamación del catorce (14) de enero de 2026 
(ítems 32, 33, 20 y 11). 

 
• Copia de la respuesta de la Universidad Libre/CNSC (enero de 2026) que 

confirma puntajes. 
 

• Acuerdo de Convocatoria y Anexo Técnico (Antioquia 3). 
 

• Cedula de Ciudadanía Accionante 
 
• Constancia de Inscripción CNSC 

 
• Ejes Temáticos Publicados en la página web 

https://proyectos.unilibre.edu.co/ejespruebasantioquia/temasaestudiar.php 
, por la CNSC. 

 
• Manual de Funciones para el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 

publicado en la OPEC 194890. 
 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos, ni existe otro medio judicial eficaz para 
evitar el perjuicio que se cierne por la inminente consolidación de resultados 
definitivos. 

IX. NOTIFICACIONES 

Del accionante: correo electrónico: andrea9870@gmail.com. 

De las accionadas: CNSC – notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; Universidad 
Libre – correos de la convocatoria notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co; 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co. 

 
Cordialmente, 
 

 

 PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA 

C.C 43.878.514 

 

https://proyectos.unilibre.edu.co/ejespruebasantioquia/temasaestudiar.php
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ACUERDO № 159
21 de diciembre del 2023

*159*
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad Abierto,

para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE

MEDELLÍN - ISVIMED – Proceso de Selección No. 2602 de 2023 - ANTIOQUIA 3”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de
la Constitución Política, en los artículos 7, 11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, modificada y

adicionada por la Ley 1960 de 2019, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, el
Decreto 498 de 2020 y en el numeral 21 del artículo 3 y 5 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 de 2023

y,

CONSIDERANDO:

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y Entidades del  
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y  
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley  
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Complementariamente,   el   artículo   130   superior   dispone   que   “ Habrá   una   Comisión   Nacional   del   Servicio  
Civil   responsable   de   la   administración   y   vigilancia   de   las   carreras   de   los   servidores   públicos,   excepción  
hecha de las que tengan carácter especial”.

Además,     el     artículo     209     ibidem     determina     que     “ la     función     administrativa     ( … )     se     desarrolla     con  
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y  
publicidad (…)”.

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la  
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,  “ ( … ) es un órgano de garantía y protección  
del     sistema     de     mérito     en     el     empleo     público     ( … ),     de     carácter     permanente     de     nivel     nacional,  
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía  
administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]  con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de  
mérito     en     el     empleo     público     ( … ),     ( … )     actuará     de     acuerdo     con     los     principios     de     objetividad,  
independencia e imparcialidad”.

De   conformidad   con   el   artículo   11,   literales   a),   c)   e   i),   de   la   misma   ley,   le   corresponde   a   la   CNSC,   entre  
otras funciones,  “ Establecer ( … ) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de  
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa ( … ) ” ,  “ Elaborar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y  
condiciones   que   establezca   la   presente   ley   y   el   reglamento ”   ( … )   y   “ Realizar   los   procesos   de   selección  
para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de  
educación superior, que contrate para tal fin”.

El   artículo   28   de   la   norma   precitada   señala   que   la   ejecución   de   los   procesos   de   selección   para   el   ingreso  
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito,   libre   concurrencia   e   igualdad   en   el   ingreso,   publicidad,   transparencia,   especialización   de   los  
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los  
instrumentos     utilizados     para     verificar     la     capacidad     y     competencias     de     los     aspirantes,     eficacia     y   eficiencia. 

Por su parte, el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960     de 2019, 
determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se     hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” , precisando que el de Ascenso  “ ( … )   tiene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la     misma  
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Entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”.

El artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto     498   de   2020,  
define   el   orden   para   la   provisión   definitiva   de   los   empleos   de   carrera,   señalando   que  “ ( … )   Si agotadas las 
anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse     proceso   de   selección  
específico para la respectiva entidad”.

Sobre estos procesos de selección, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de  
los   mismos   son   la   Convocatoria ,   el   Reclutamiento ,   las   Pruebas ,   las   Listas   de   Elegibles   y   el   Período   de  
Prueba , estipulando en su numeral 1 que la Convocatoria  “ ( … ) es norma reguladora de todo concurso 
y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y  
a los participantes”.

El artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de 2018, 
impone a los  Jefes  de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los 
Sistemas Generales, Específicos o Especiales de Carrera de origen legal vigilados por la CNSC, el 
deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el módulo de SIMO denominado OPEC 
de la CNSC, con la periodicidad y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca. Igualmente, 
dispone que tales Entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación conjunta y 
armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos Manuales 
Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL. También les manda que 
deben priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para financiar estos concursos. 

De igual forma, el parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, dispone como un deber de las 
Entidades Públicas, el de reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en 
adelante     OPEC,   según   el   procedimiento   que   defina   la   CNSC,   “ ( … )   con el fin de viabilizar el concurso de 
ascenso regulado en (…) [este] artículo”.

Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en  
adelante   SIMO,   la   CNSC,   mediante   Acuerdo   No.   CNSC-20191000008736   del   6   de   septiembre   de   2019,  
modificado por el Acuerdo No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011  
del   24   de   noviembre   de   2021,   dio   los   lineamientos,   el   plazo   e  instrucciones   para   que   las   Entidades  
Públicas cumplieran oportunamente con esta obligación.

Con     relación     al     deber     de     “ planeación     conjunta     y     armónica     del     concurso     de     méritos ” ,     la     Corte  
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:

Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma  
demandada   [artículo   31,   numeral   1,   de   la   Ley   909   de   2004].   Este   análisis   concluyó,   en   primer   lugar,   que   la  interpretación  
según  la  cual  para  poder  hacer  la  convocatoria  son  necesarias  las  dos  voluntades:  la  de  la  CNSC  y  la  de  la  Entidad  u  
organismo,  cuyos  cargos  se  proveerán  por  el  concurso,  es  abiertamente  incompatible  con  la  Constitución.   Sin   embargo,  
dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración  
armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que,  si  bien  el  jefe  de  la  Entidad  u  organismo  puede  
suscribir  la  convocatoria,  como  manifestación  del  principio  de  colaboración  armónica,  de  esta  posibilidad  no  se  sigue  
de  ningún  modo  (i)  que  pueda  elaborarla,  modificarla  u  obstaculizarla  y  (ii)  que  la  validez  de  la  convocatoria  dependa  
de  la  firma  del  jefe  de  la  Entidad  o  u  organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede  
disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la Entidad cuyos cargos se van a  
proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en la ley  (Subrayado fuera de  
texto).

Sobre las  Listas de Elegibles , el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el  
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena que:

4. Con   los   resultados   de   las   pruebas   la   Comisión   Nacional   del   Servicio   Civil   o   la   Entidad   contratada,   por   delegación   de  
aquella,     elaborará     en     estricto     orden     de     mérito     la     lista     de     elegibles     que     tendrá     una     vigencia     de     dos     (2)     años.     Con     esta  
y   en   estricto   orden   de   mérito   se   cubrirán   las   vacantes   para   las   cuales   se   efectuó   el   concurso   y   las   vacantes   definitivas  
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma  
Entidad.

El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 
establece  “ ( … )  los lineamientos para que las entidades del Estado den cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación al servicio público de los 
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jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar las barreras de entrada 
al mercado laboral de esta población”

Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió no realizar la 
prueba de Valoración de Antecedentes para los precitados empleos, haciendo extensiva esta decisión, 
en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, a los empleos de los 
Niveles Técnico y Asistencial que no requieren experiencia en su requisito mínimo, ofertados en otros 

procesos de selección. 

En aplicación de la citada norma, el Gobierno Nacional a través de la Directiva Presidencial 01 de 2020,
dirigida a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, impartió la directriz al Departamento 
Administrativo de la Función Pública -DAFP-, para que, en coordinación con la CNSC, identificara los 
empleos en vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no 
requieren Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de equivalencias, con el fin de darlos a 
conocer a los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se 
encuentren adelantado tales concursos. 

En el mismo sentido, el artículo 9 de la Ley 2214 de 2022,   “ Por medio de la cual se reglamenta el artículo 
196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las medidas que promueven el empleo 
juvenil y se dictan otras disposiciones ” , resalta el deber de promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 
años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes a las que puedan acceder mediante 
concursos de méritos.

Igualmente, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 16 de abril de 2020, aprobó la aplicación de 
una Prueba de Ejecución para los empleos denominados Conductor o Conductor Mecánico, en lugar 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes, aprobación que se ve reflejada en el Acta No. 032 de la 
misma fecha. 

El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que: 

“ ( … ) A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad 
a la expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les 
exigirán como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al 
momento de su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en 
que fueron vinculados (…)

De otra parte, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena  “ ( … ) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia     profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector     privado   como   opción   para   adquirir   el   correspondiente   título ” ,   precisando   en   sus   artículos   3,  
6 y 7:

Artículo 3°. Definiciones.  Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas  
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de  
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y  
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa  
académico   o   plan   de   estudios   que   cursa   y   que   sirve   como   opción   para   culminar   el   proceso   educativo   y   obtener   un   título  
que lo acreditará para el desempeño laboral.
(…)

Artículo  6°.  Certificación.  El  tiempo  que  el  estudiante  realice  como  práctica  laboral,  deberá  ser  certificado  por  la  
Entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante.

Artículo 7º. Reglamentación. El Gobierno nacional en un término de tres meses reglamentará las disposiciones a fin
de dar cumplimiento a la presente ley.

Aunado a lo anterior, el   artículo   2   de   la   Ley   2039   de   2020,   modificado   por   el   artículo   16   de   la   Ley   2113  
de   2021, adicionado por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9 de la Ley 2221 de 
2022, establece:

ARTÍCULO 2. Equivalencia de experiencias.  Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los 
estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional   integra/   del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias (sic),   a partir   de   la   presente   ley,   las   pasantías,   prácticas,
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judicaturas, servicio  en  los consultorios  jurídicas,  monitorias  (sic),  contrato  laborales,  contratos  de  prestación  de
servicios, la prestación del Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación debidamente certificados
por  la  autoridad  competente,  serán  acreditables  como  experiencia  profesional  válida,  siempre  y  cuando  su  contenido
se relacione directamente con el programa académico cursado.

(…)
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio  del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco  
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente  
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención  
del título de pregrado en experiencia profesional válida.  En  todo  caso,  el  valor  asignado  a  la  experiencia  previa  será  
menor  a  aquella  experiencia  posterior  a  la  obtención  del  respectivo  título.  En  el  caso  del  sector  de  la  Función  Pública, 
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces.

PARÁGRAFO 1.  La  experiencia  previa  solo  será  válida  una  vez  se  haya  culminado  el  programa  académico, aunque  
no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo  
128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.

PARÁGRAFO 2.  En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención  
del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en  
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley,  la  adquirida  en  desarrollo  y  ejercicio  de  profesiones  
de la misma área del conocimiento del empleo público  (Subrayado fuera de texto).
(…)

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en la  
tabla de equivalencias será de seis (6) meses  (Subrayado fuera de texto).

Mediante el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, fue adicionado un parágrafo al artículo 2 de la Ley 2039
de 2020, en los siguientes términos:

Parágrafo.  Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación  
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando  
pertenezcan a la misma área del conocimiento.

Por su parte, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, por el cual se reglamenta la precitada norma, 
dispone:

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así: (…)
Artículo   2.2.5.6.2.   Ámbito   de   aplicación.   Las   normas   de   este   capítulo   regulan   el   reconocimiento   de   experiencia   previa 
como   experiencia   profesional   válida   y   son   aplicables   para   efectos   de   los   procesos   de   inserción   laboral   y   productiva   de  
jóvenes en el sector público.

Parágrafo   1.   De   acuerdo   con   los   artículos   5   de   la   Ley   1622   de   2013   y   1   de   la   Ley   2039   del   2020,   las   normas   previstas  
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes  
que estén entre los 14 y los 28 años.

Parágrafo     2.     Las     disposiciones     contenidas     en     este     capítulo     son     aplicables     para     efectos     de     la     provisión     temporal     o  
definitiva de los empleos públicos (…). Las Entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto.

Parágrafo 3.  De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el  
ámbito   de   aplicación   de   las   normas   previstas   en   este   capítulo   expresamente   excluye   las   profesiones   relacionadas   con  
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o  
registro profesional.

Parágrafo   4.   De   acuerdo   con   el   parágrafo   1   del   artículo   15   de   la   Ley   1780   de   2016,   las   prácticas   en   relación   docencia  
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos  
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes.

Artículo.     2.2.5.6.3.     Reconocimiento     de     experiencia     previa     como     experiencia     profesional.     Las     autoridades  
encargadas     del     desarrollo     y     diseño     de     los     concursos     de     méritos,     los     directores     de     contratación     y     los     jefes     de     talento  
humano   o   quienes   hagan   sus   veces   deberán   reconocer,  como  experiencia  profesional  válida,  el  noventa  porciento  (90%) 
de  la  intensidad  horaria  certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el  
artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.

Parágrafo   1 .   El   tiempo   dedicado   al   desarrollo   de   las   actividades   de   que   trata   el   artículo   2   de   la   Ley   2039   de   2020   solo  
valdrá  como  experiencia  profesional  válida  cuando  el  contenido  de  la  actividad  formativa  o  de  práctica  guarde  relación  
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente.

Parágrafo 2.  El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo  únicamente  operará  si  el  
estudiante  ha  culminado  su  programa  formativo,   siempre   y   cuando   no   se   trate   de   los   casos   previstos   en   el   artículo   128  
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.

Parágrafo 3.  El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se  
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encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto).

Parágrafo 4.  De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad 
formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, 
con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el 
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral ” . (Subrayado fuera de texto). 

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC  “ ( … ) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles -BNLE 
para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de origen legal en lo que les 
aplique”.

Con el Acuerdo CNSC No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo CNSC No. 236 de la misma 
anualidad, la CNSC estableció el procedimiento  “ ( … ) para las Audiencias Públicas para escogencia de 
vacante de un empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a 
nivel nacional”.

En aplicación de la anterior normativa, la CNSC en el uso de sus competencias constitucionales y 
legales, adelantó  conjuntamente con   el   INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN 
- ISVIMED   –  en adelante ENTIDAD, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 

En cumplimiento de esta labor, la ENTIDAD registró en SIMO la correspondiente OPEC para este 
proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de Unidad de Personal 
o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus condiciones de uso, y certificando  “ ( … ) 
que la información contenida en el presente Reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera 
Administrativa  –  OPEC, corresponde a los empleos de carrera en vacancia definitiva existentes a la 
fecha en la entidad y que la información reportada corresponde a la consignada en el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales vigente, o su equivalente”.

Adicionalmente, los referidos funcionarios, al certificar la aludida OPEC, asumieron que  “ las 
consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información serán de 
exclusiva responsabilidad de la entidad  ( … ),  por lo que se exime a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil de algún tipo de responsabilidad frente a terceros, por la información reportada (…)”.

Respecto de la aplicación del Decreto 2365 de 2019, para el presente proceso de selección la ENTIDAD 
reportó  la existencia de empleos sin requisito mínimo de Experiencia, respecto de los cuales y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2214 de 2022, se efectuará la respectiva 
promoción en la etapa de divulgación del proceso.

Con relación a la aplicación del artículo 2 del Decreto Reglamentario 498 de 2020, la entidad  no reportó  
la existencia de servidores públicos provisionales activos de los niveles Asistencial y Técnico vinculados 
con anterioridad a la expedición del Decreto Ley 785 de 2005, que desde entonces no han cambiado 
de empleo.

Que el Acuerdo CNSC No. 75 de 2023 1,  asignó a los Despachos, entre otras, la función de  “ Elaborar 
y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como 
sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de 
selección a su cargo, y suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena.”

Con fundamento en lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado que señaló:   “ ( … )  En ese 

sentido, esta Sección resalta que cuando la norma contenida en la disposición del numeral 1 del artículo 
31 de la Ley 909 se refiere a suscripción de la convocatoria, implica que tanto la CNSC como la entidad 
beneficiaria deben adelantar ineludiblemente una etapa previa de planeación y coordinación 
interinstitucional por la implicaciones administrativas y presupuestales que ello comporta, sin que este 
proceso de participación e interrelación implique necesariamente que ambas entidades, a través de 
sus representantes legales, deban concurrir con su firma en el acto administrativo que incorpora la 

1 Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento. 
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convocatoria al Proceso de Selección o concurso.( … ) ” , el presente Acuerdo, podrá ser suscrito 
únicamente por la Comisión Nacional del Servicio Civil, gozando de plena validez legal.

Con base en la OPEC registrada y certificada en SIMO por la Entidad, la Sala Plena de la CNSC,  
conforme   lo   establecido   en   el   numeral   21   del   artículo   3   del   Acuerdo No.   CNSC-75   de   2023,   en   sesión  
del 19 de diciembre  de 2023 , aprobó el presente Acuerdo, mediante el cual se convoca y se establecen 
las reglas del proceso de selección y el Anexo Técnico de que trata este acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, la CNSC.

ACUERDA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO     1.     CONVOCATORIA.   Convocar     a     proceso     de     selección,     en la modalidad   Abierto , para 
proveer las vacantes definitivas de los empleos referidos en el artículo 8 del presente     Acuerdo, 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del  INSTITUTO 
SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - ISVIMED , que se identificará como  “ Proceso de 
Selección No. 2602 – ANTIOQUIA 3”.

PARÁGRAFO.  Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las  Especificaciones Técnicas  de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca.  
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y  
su  Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la Entidad objeto  del 
mismo  como a la CNSC, a la  Universidad pública o privada o Institución de Educación Superior que lo 
desarrolle y a los participantes inscritos.

ARTÍCULO   2.   ENTIDAD   RESPONSABLE   DEL   PROCESO   DE   SELECCIÓN.  La   Entidad   responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de  
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus  
diferentes etapas  “ ( … ) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior  
acreditadas por ella para tal fin”.

ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente proceso de selección  
comprende las siguientes etapas:

1. Convocatoria y divulgación
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones 

2.1 Adquisición de derechos e inscripciones para la modalidad de ASCENSO (Cuando aplique)
2.2 Identificación y declaratoria de desierto del concurso de vacantes sin inscritos de los 
empleos ofertados en la modalidad de ASCENSO. (Cuando aplique)
2.3 Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de ABIERTO, para incluir las 
vacantes para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de 
ASCENSO. (Cuando aplique)
2.4 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ABIERTO.

3. Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad del proceso de selección.

4. Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad del proceso de 
selección
4.1 Prueba de Competencias Funcionales
4.2 Prueba de Competencias Comportamentales
4.3 Prueba de Ejecución para empleos de Conductor o Conductor Mecánico (Cuando aplique)
4.4 Valoración de antecedentes (Cuando aplique)

5. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso 
de selección.

PARÁGRAFO:  No se aplicará la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos de los niveles 
Profesional, Técnico y Asistencial ofertados que no requieren experiencia, ni para los empleos del nivel 
asistencial del empleo denominado Conductor o Conductor Mecánico ofertados en el presente Proceso 
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de Selección. (Cuando aplique)

ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN EN PERÍODO DE PRUEBA  Las actuaciones administrativas relativas 
al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del nominador, las cuales 
deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia, por ello, los jefes de 
las Unidades de Personal deben verificar el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del empleo 
antes de efectuar el nombramiento.

ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  El proceso de selección que se 
convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en la Ley 909 
de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, el 
artículo 9º de la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 y sus modificaciones, el artículo 263 de la 
Ley 1955 de 2019, la Ley 1960 de 2019, las Leyes 2039 de 2020 y 2043 de 2020, Ley 2119 de 2021, 
el Decreto 952 del 2021, el MEFCL vigente de la entidad, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes 
sobre la materia. 

PARÁGRAFO.  El artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las Ley 2221 de 2022 
y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos tipos de experiencia laboral también 
reglamentada por la Ley 2043 de 2020, por lo que para efectos de la  VRM  y la  Prueba de Valoración 
de Antecedentes  de este proceso de selección, se van a aplicar, en estos casos, según las 
especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, las disposiciones 
pertinentes de la Ley 2043 del 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido en el artículo 
53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más favorable al 
trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del derecho. 

ARTÍCULO 6.   FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  De conformidad con el artículo 9° de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los 
costos que conlleva el proceso de selección serán las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes:  El pago por concepto del derecho a participar, en cualquiera de 
sus modalidades (Ascenso o Abierto), el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, 
así:

 Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).

 Para los niveles Técnico y Asistencial : Un salario mínimo diario legal vigente (1 
SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el presente Acuerdo y en las fechas que la 
CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co y/o el 
enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/).

2. A cargo de la entidad que oferta los empleos a proveer : El monto equivalente al costo total 
de este proceso de selección menos el monto recaudado por concepto del pago del derecho a 
participar en el mismo que hagan los aspirantes a este proceso. 

PARÁGRAFO 1:  De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 3º del Decreto 051 de 2018, las dependencias encargadas del manejo de 
presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados para 
adelantar los concursos de méritos. 

PARÁGRAFO 2:  Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a las diligencias de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera exclusiva el aspirante. 

ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los
siguientes   son   los   requisitos   generales   que   los   aspirantes   deben   cumplir   para   participar   en   este  proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo.

 Requisitos   generales   para   participar   en   el   Proceso   de   Selección   en   la   modalidad   de  

https://simo.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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Ascenso (Cuando aplique)

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la Entidad que oferta el 

respectivo  empleo   en   esta   modalidad,   condición   que   debe   mantener   durante   todo   el   proceso   de  
selección.

5. Presentar   cumplidamente,   en   las   fechas   y bajo los parámetros establecidos  por   la   CNSC,   las  
diferentes pruebas y demás actividades previstas para este proceso de selección.

6. Inscribirse en un empleo que represente  “ Ascenso ”   en términos del Nivel Jerárquico y/o grado 
y/o salario.

7. Cumplir     con     los     requisitos     mínimos     del     empleo     seleccionado,   t r a n s c r i t o s   e n   l a   c o r r e s p o n d i e n t e   
O P E C ,     los     cuales     se     encuentran     establecidos en el MEFCL vigente de la Entidad que lo oferta, 
con base en el cual se realiza este proceso de selección.

8. No   encontrarse   incurso   en   causales   constitucionales   y/o   legales   de   inhabilidad,   incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones   para   desempeñar   empleos   públicos,   que   persistan   al  
momento de posesionarse.

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las 
diferentes     etapas   del   presente   proceso   de   selección   y/o   que   persistan   al   momento   de  
posesionarse.

10. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

 Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4. Presentar   cumplidamente,   en   las   fechas  y bajo los parámetros  establecidos   por   la   CNSC,   las  

diferentes pruebas y demás actividades previstas para este proceso de selección.
5. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso
6. Cumplir     con     los     requisitos     mínimos     del     empleo     seleccionado,   t r a n s c r i t o s   e n   c o r r e s p o n d i e n t e   

O P E C     los     cuales     se     encuentran     establecidos en el MEFCL vigente de la Entidad que lo oferta, 
con base en el cual se realiza este proceso de selección.

7. No   encontrarse   incurso   en   causales   constitucionales   y/o   legales   de   inhabilidad,   incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones   para   desempeñar   empleos   públicos,   que   persistan   al  
momento de posesionarse.

8. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes  
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse.

9. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

 Son causales de exclusión de este proceso de selección:

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad.
3. No presentar, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas previstas para 

este  proceso de selección, incluidas la de carácter clasificatorio.
4. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante,  

establecidos en el MEFCL vigente de la Entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza 
este  proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

5. Conocer   y/o   divulgar   con   anticipación   las   pruebas   que   se   van   a   aplicar   en   este   proceso   de  
selección.

6. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso 
de selección.

7. Ser   suplantado   por   otra   persona   para   la   presentación   de   las   pruebas   previstas   en   este   proceso  
de selección.

8. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
9. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.
10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
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pruebasprevistas en este proceso de selección.
11. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.
12. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los  

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.
13. Para los interesados en este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar  

derechos   de   carrera   administrativa   en   la   respectiva   Entidad   que  lo oferta  en   esta   modalidad   el  
empleo  de su   interés   o   no   mantener   esta   condición   durante   todo   el   proceso   de   selección o 
inscribirse   en   un  empleo que   no   represente   “ Ascenso ”   en   términos   del   Nivel   Jerárquico   y/o   grado  
y/o salario.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier etapa de este     proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales,     disciplinarias, 
 penales y/o administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1.  El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán  
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales  anteriores  
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo.

PARÁGRAFO 2.  En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalías, 
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de fraude, 
podría conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a su exclusión del 
proceso de selección en el estado en que éste se encuentre.

PARÁGRAFO 3.  Cuando un aspirante inscrito en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso 
pierda los derechos de carrera administrativa en la ENTIDAD, el Representante Legal y/o el(la) jefe de 
la Unidad de Personal de  la misma , debe informar a la CNSC inmediatamente dicha situación, caso en 
el cual, el concursante será excluido del presente proceso de selección. 

PARÁGRAFO   4 .   En   el   evento     en   que   las   medidas     adoptadas   por   las   autoridades   nacionales   y/o   locales  
para   prevenir   y   mitigar   el   contagio   por   el   COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la 
salud   se   encuentren   vigentes   a   la   fecha   de   presentación   de   las   Pruebas   previstas   para   este   proceso   de  
selección,   los   aspirantes   citados a las mismas   deberán   acudir   al   lugar   de   su   aplicación   con   los  
elementos   de   bioseguridad   establecidos     y  cumplir   estrictamente   los   protocolos   que   se   definan  para  tal 
fin. A quienes incumplan con lo establecido en este Parágrafo no se le permitirá el ingreso al sitio     de 
aplicación de las pruebas, y no habrá lugar a la reprogramación de  las mismas  en una fecha     posterior, 
con lo que se entienden excluidos de este proceso de selección. Igual condición aplica para   la diligencia 
del  “ Acceso a Pruebas ” , a quienes en su momento lo soliciten, en los términos del   Anexo   del   presente  
Acuerdo.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO   8.   OPEC   PARA   EL   PROCESO   DE   SELECCIÓN.   La   OPEC   para   este   proceso   de   selección 
es la siguiente:

TABLA No. 1
EMPLEOS OFERTADOS POR LA ENTIDAD

NIVEL
JERÁRQUICO

ASCENSO ABIERTO TOTAL

EMPLEOS VACANTES EMPLEOS VACANTES EMPLEOS VACANTES

Profesional 0 0 19 26 19 26

Técnico 0 0 3 5 3 5

Asistencial 0 0 2 6 2 6

TOTAL 0 0 24 37 24 37
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TABLA No. 1.1
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA (CUANDO APLIQUE)

NIVEL
JERÁRQUICO

EMPLEOS VACANTES

Profesional 0 0

Técnico 1 1

Asistencial 0 0

TOTAL 1 1

 

TABLA No. 1.2
EMPLEOS DENOMINADOS CONDUCTOR O CONDUCTOR MECANICO (CUANDO APLIQUE)

NIVEL
JERÁRQUICO

EMPLEOS VACANTES

Asistencial 1 1

TOTAL 1 1

PARÁGRAFO 1 . La OPEC que forma parte integral del presente acuerdo fue registrada en SIMO y 
certificada por la ENTIDAD y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad 
envió a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos 
en la parte considerativa de este Acuerdo. 

Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que 
apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada 
por la ENTIDAD, así como de las modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la  
Etapa de Inscripciones,  serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de 
cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. 

En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el MEFCL, prevalecerá 
este último, así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán 
las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2 . Es responsabilidad del Representante Legal de la Entidad informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC,  antes  del  inicio  de  la  Etapa  de  Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
a errores en el reporte o del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de 
movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la 
OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma entidad, igualmente,  antes  del  inicio  de  la
referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC 
le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC registrada. 

Iniciada la  Etapa de Inscripciones  y durante la vigencia de las  Listas de Elegibles  de la entidad pública 
no podrá modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección.

PARÁGRAFO 3.  Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie 
la correspondiente  Etapa de Inscripciones  para la modalidad Ascenso o Abierto, los cuales no 
modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por el nivel jerárquico, ni ninguna otra 
información contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas 
que rigen este proceso de selección, se tramitarán conforme a lo establecido en los numerales 5 y 6 
del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 075 de 2023, o aquel que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4.  En los casos en que la OPEC   registrada en SIMO   por la entidad señale para algún 
empleo, vacantes con diferentes ubicaciones geográficas o sedes, se debe entender que dichas 
ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la entidad las puede cambiar 
en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en 
este Acuerdo ni, por consiguiente, en las inscripciones de los aspirantes, quienes se inscriben a un 
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empleo no a sus vacantes ni a sus ubicaciones geográficas o sedes, pues la entidad cuenta con una 
planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de 
selección, con su inscripción aceptan esta situación. 

PARÁGRAFO 5.  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de 
la respectiva entidad con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad y en la Ley, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

PARÁGRAFO 6.  El número de empleos y/o vacantes convocadas para el concurso abierto pueden 
aumentar dependiendo de las vacantes para las cuales sea declarado desierto el proceso de selección 
en la modalidad de ascenso. (Cuando aplique)

CAPÍTULO III
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES

ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente Acuerdo y su Anexo se  
divulgarán en el sitio web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad 
para la que se realiza este Proceso de Selección,     en   el   sitio   web   del   Departamento   Administrativo   de la 
Función Pública (DAFP) y en el sitio web de la institución contratada para la realización de este  
concurso de méritos, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán  
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de  
2004.

PARÁGRAFO 1 . En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto, respectivamente.

PARÁGRAFO 2 . Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección y el DAFP, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  De  conformidad con el artículo 2.2.6.4 del  
Decreto 1083 de 2015, antes de  dar inicio a  la  Etapa de Inscripciones , la  Convocatoria  podrá ser  
modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la  Entidad para la cual se realiza este proceso 
de selección ,   debidamente   justificada   y   aprobada   por   la   CNSC,  y su divulgación se hará en los mismos 
medios utilizados para divulgar la Convocatoria inicial.

Iniciada la  Etapa de Inscripciones , el proceso de selección sólo podrá modificarse en cuanto a las 
fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas y 
horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web de 
la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y por los diferentes medios de comunicación que defina esta 
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos

PARÁGRAFO   1.   Sin   perjuicio   de   lo   establecido   en   este   artículo,   los   errores   formales   se   podrán   corregir  
en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45  
del     Código     de     Procedimiento     Administrativo     y     de     lo     Contencioso     Administrativo,     en     adelante     CPACA,  
o de la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO   2.   Los   actos   administrativos   mediante   los   cuales   se   realicen   aclaraciones,   correcciones,  
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la  
CNSC.

ARTÍCULO     11.     CONDICIONES       PREVIAS       A       LA       ETAPA     DE       INSCRIPCIONES.       Los       aspirantes  
interesados   en   participar   en   este   proceso   de   selección,   ya   sea   en   su   modalidad   de   Ascenso   o   Abierto,  
antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las condiciones establecidas   en   los  
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES.  La CNSC informará  en su sitio  web,  

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Continuación ACUERDO № 159

21 de diciembre del 2023 Página 12 de 17

“ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección,  en la modalidad   Abierto , para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del  INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - ISVIMED   –  Proceso de Selección 
No. 2602 de 2023- ANTIOQUIA 3”

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y  
duración   de   la   Etapa   de   Inscripciones   para   este   Proceso   de   Selección   en   las   modalidades   de   Ascenso 
y Abierto, cuando este aplique. El procedimiento que deben seguir los aspirantes para realizar su 
inscripción es el que se describe en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO.  Si antes de finalizar el plazo de inscripciones   para  este  Proceso  de  Selección  en  la
Modalidad  Abierto, no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o se cuenta con menos 
inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC, con fundamento en lo establecido en el artículo 2.2.6.10 
del Decreto 1083 de 2015, ampliará dicho plazo, situación que será comunicada mediante aviso 
informativo y se divulgará con oportunidad a los interesados a través del sitio web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la entidad para la cual se realiza este proceso de selección.

CAPÍTULO IV
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, la Constitución, la Ley y el reglamento 
trascritos en la OPEC para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección, en las 
modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a los aspirantes inscritos con base en la documentación 
que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de las inscripciones, conforme al último  “ Reporte de 
inscripción” generado por el sistema. 

Se aclara que la  VRM  no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición     obligatoria 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en     cualquier   etapa  
del proceso de selección.

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos,  de 
acuerdo a  los estudios y experiencia exigidos para el empleo que hayan seleccionado y que estén 
señalados en el MEFCL y en la OPEC de la ENTIDAD, o en la ley, con el fin de establecer si son o no 
admitidos para continuar en el concurso de méritos.

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y  
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.

PARÁGRAFO.  El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 
del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 
del 17 de marzo de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han 
cambiado de empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección, 
quienes, una vez certificados por la entidad correspondiente (nombres y apellidos, tipo y número de 
documento de identificación, fecha de ingreso al empleo, entre otros datos), en los términos, plazos, 
medios, etc., que le indique la CNSC, van a ser admitidos a este proceso de selección, para que 
presenten las respectivas pruebas. Los potenciales beneficiarios de esta norma que se inscriban en 
otros empleos o que la respectiva entidad no los certifique con la oportunidad, condiciones, etc., 
requeridas por la CNSC, van a ser tratados con las reglas generales de  VRM  establecidas para este 
proceso de selección. (Cuando aplique)

ARTÍCULO   14.   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   PARA   LA   ETAPA   DE   VRM.   Para  la   Etapa de   VRM , 
los aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en los     apartes   del  
Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE VRM, RECLAMACIONES SOBRE DICHOS 
RESULTADOS Y DE LAS DECISIONES DE LAS RECLAMACIONES.  La información sobre la 
publicación de resultados, etapa de reclamaciones y las decisiones que resuelven las reclamaciones 
para la  Etapa de VRM,  deberá ser consultada en los respectivos apartes del ANEXO del presente 
Acuerdo. 

CAPÍTULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN
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ARTÍCULO 16.  PRUEBAS A APLICAR , CARÁCTER Y PONDERACIÓN.  De conformidad con el 
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, las pruebas a aplicar para las dos modalidades de proceso de selección (Ascenso y 
Abierto), tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los 
aspirantes a los diferentes empleos que se convocan, así como establecer una clasificación de los 
candidatos respecto a las calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las 
funciones de los mismos. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos que 
respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  “(…)  las  pruebas  aplicadas  o  a
utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán de conocimiento 
de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos de 
reclamación” (Subrayado fuera de texto). 

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar  Pruebas Escritas  para evaluar  
Competencias Funcionales y Comportamentales ;  de ejecución - conducción (si aplica ); y la  Valoración 
de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas:

TABLA No. 2
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS

MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO 

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A

 TOTAL 100%

TABLA No. 3
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA

 LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR MECÁNICO O CONDUCTOR* (CUANDO APLIQUE)

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 30% 65.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A

Prueba de Ejecución Clasificatoria 45% N/A

TOTAL 100%  

* U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos.

TABLA No. 4
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS QUE NO

REQUIEREN EXPERIENCIA (CUANDO APLIQUE)

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 70% 65.00

Prueba de Competencias 
Comportamentales.

Clasificatoria 30% N/A

TOTAL 100%  

ARTÍCULO     17.     PRUEBAS     ESCRITAS   Y     DE     EJECUCIÓN (CUANDO APLIQUE).     Las     especificaciones  
técnicas,     la     citación   y las ciudades de presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los 
respectivos apartes  del Anexo del presente Acuerdo.
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PARÁGRAFO.  De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la (s) fechas y 
hora(s) de presentación de las  Pruebas Escritas   y de Ejecución (cuando aplique)  de que trata este 
artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor 
que presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los 
aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que 
participan en este proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de 
economía y de celeridad, principios esenciales de un Estado Social de Derechos y particularmente, en 
esos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección. 

ARTÍCULO     18.       PUBLICACIÓN       DE       RESULTADOS     Y       RECLAMACIONES       EN       LAS       PRUEBAS  
ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN (Cuando aplique).  La información respecto a la publicación de los 
resultados, las reclamaciones y las decisiones que resuelven las reclamaciones que tales resultados 
generen, se debe consultar en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de carácter eliminatorio establecida en el artículo 16 del 
presente Acuerdo. Las especificaciones técnicas de esta prueba se encuentran definidas en el Anexo 
del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 1:   No se aplicará la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos que no 
requieran experiencia, ni para los empleos del nivel asistencial ofertados denominado Conductor o 
Conductor Mecánico. (Cuando aplique)

PARÁGRAFO 2.  Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2.2.2.4.11 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 2º del Decreto 498 de 2020, que se inscribieron a los mismos empleos de los 
niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 
785 de 2005 y en los que desde entonces hayan permanecido, la Prueba de Valoración de 
Antecedentes se va a realizar con base en los requisitos que se exigen para estos empleos en el 
MEFCL utilizado para el presente proceso de selección reportados a la OPEC, o en la Ley en caso de 
aplicar. (Cuando aplique)

ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACION DE ANTECEDENTES.  La información sobre la publicación de los resultados de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes, las reclamaciones y de las decisiones que resuelven las 
reclamaciones que tales resultados generen, se debe consultar en el Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o institución de Educación Superior que se haya 
contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio 
físico o en SIMO a los interesados para que intervengan en las mismas. 

El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN.  En virtud de los preceptos de que tratan los literales a) y h) del artículo 
12 de la Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este 
proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error.
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ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  La CNSC publicará en su sitio web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una 
de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

CAPÍTULO VI
LISTAS DE ELEGIBLES

ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES . De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las  Listas de Elegibles  
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas, debidamente ponderados. En los casos que procedan, estas listas también deberán 
ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos de la norma precitada, del artículo 1 del Decreto 498 de 2020, el Acuerdo 0165 de 2020, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC  –  0013 de 2021, o de las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

PARÁGRAFO 1 . El concepto de Lista General de Elegibles para empleo equivalente, del que trata el 
Acuerdo CNSC No. 0165 de 2020 o la norma que lo modifique o sustituya, será aplicable en este 
proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.

PARÁGRAFO 2:  En el presente Proceso de Selección, los elegibles para los empleos ofertados en la 
Modalidad de Ascenso, tienen derecho a ser nombrados solamente en las vacantes ofertadas en esta 
modalidad.

ARTÍCULO 25. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES .  A partir de la fecha que disponga la CNSC, 
se publicarán oficialmente en un sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de 
Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección

ARTÍCULO 26. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos del artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de una  Lista de 
Elegibles , la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selección, 
podrá solicitar a la CNSC,  exclusivamente  a  través  del  SIMO,  en  forma  motivada, la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella,  cuando  haya  comprobado cualquiera de los hechos 
a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma.  Las  solicitudes  de  esta  clase  que  se  reciban
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas. 

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción para que, si así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos, será archivada, decisión que será notificada a la 
Comisión de Personal a través de SIMO o del medio que disponga la CNSC.

La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar

ARTÍCULO 27. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES.  La CNSC, de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de las Listas de Elegibles a los 
participantes en este proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o 
sumatoria de estos puntajes.

Estas listas también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o como producto 
de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y resueltas, 
adicionándolas con una o más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, casos 
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para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. También podrá ser 
modificada por la misma autoridad, de conformidad a lo establecido en los artículos 14 y 15 del Decreto 
Ley 760 de 2005. 

Iniciada la actuación administrativa correspondiente, que se tramitará y decidirá en los términos del 
Decreto Ley 760 de 2005, y en lo que este no contemple se aplicará lo dispuesto en el Capítulo I del 
Título III de la Parte Primera del CPACA o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. Los actos 
administrativos que se profieran se comunicarán a los interesados por correo electrónico y/o en el 
enlace SIMO, para que intervenga(n) en la misma. 

Los actos administrativos por medio de los cuales se resuelvan las actuaciones de las que tratan los 
artículos 15 y 16 del Decreto Ley 760 de 2005, serán comunicados y/o notificados, según corresponda 
a través SIMO y/o mediante correo electrónico.

ARTÍCULO 28. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  La firmeza de la posición de un aspirante 
en una  Lista de Elegibles  se produce cuando no se encuentra inmerso en alguna de las causales o 
situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los 
modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones de los artículos 26 y 27 del presente 
Acuerdo. 

La firmeza de la posición en una  Lista de Elegibles  para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho.

PARÁGRAFO.  Agotada la actuación administrativa de exclusión o modificación de la Lista de Elegibles, 
la CNSC comunicará a la entidad la firmeza de dicha lista por el medio que esta Comisión Nacional 
determine. 

ARTÍCULO 29. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES.  La firmeza total de una  Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 

ARTÍCULO 30. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Cuando dos o más aspirantes  
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva  Lista de Elegibles , ocuparán la  
misma   posición   en   condición   de   empatados.   En   estos   casos,   para   determinar   quién   debe   ser nombrado 
en período de prueba, la  ENTIDAD deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta     los  
siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien tenga derechos en carrera administrativa.
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 

de  la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente  

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de 

Conciliación     Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos 
previstos en el inciso  2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010.

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales.
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la  Prueba de Valoración de Antecedentes  o en la  de  

Ejecución, cuando aplique.
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales.
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 

los  empatados sean varones.
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los  

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.

ARTÍCULO     31.     AUDIENCIA     PÚBLICA     PARA     LA     ESCOGENCIA     DE     VACANTES     LOCALIZADAS  
EN     DIFERENTES     UBICACIONES     GEOGRÁFICAS  O SEDES . En firme la  Lista de Elegibles  de 
acuerdo al  número de vacantes y a la posición de mérito de los elegibles, se programará y realizará la(s) 
audiencia(s) pública(s) de     escogencia   de   vacantes   localizadas   en   diferentes   ubicaciones     geográficas   o  
sedes,   de   conformidad   con   las   disposiciones   establecidas   en   el   Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas   que   los   modifiquen  
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o sustituyan.

ARTÍCULO     32.       RECOMPOSICIÓN       AUTOMÁTICA       DE       UNA       LISTA       DE       ELEGIBLES.       Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una  Lista de Elegibles  en firme, como 
consecuencia de situaciones tales como, no aceptar el nombramiento, no tomar posesión dentro de los 
términos legales, ser excluido de la Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en el presente 
Acuerdo, o ser nombrado en el empleo para el cual concursó o en otro en virtud al uso de listas de 
empleos iguales o equivalentes, conforme a lo establecido en el Acuerdo CNSC No. 165 de 2020, sin 
que deba emitirse otro acto administrativo que la modifique. 

La posesión en un empleo de carácter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en  firme,  
no causa el retiro de esta.

ARTÍCULO 33. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
por regla general, las  Listas de Elegibles  tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha en que se produzca su firmeza total.
.
ARTÍCULO   34.   VIGENCIA.   El   presente   Acuerdo   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su   expedición   y   publicación  
en   el   sitio   web   de   la   CNSC,   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   inciso   final   del   artículo  33  de   la   Ley  
909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre del 2023

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

DESPACHO DE COMISIONADO MAURICIO LIÉVANO BERNAL
Comisión Nacional Del Servicio Civil

VILMER RENÉ HOYOS HOYOS
REPRESENTANTE LEGAL 

INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - ISVIMED

Proyectó: Diana Paola Pérez Barraza – Contratista Procesos de Selección- Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal
Revisó: Vilma E. Castellanos Hernández- Asesora Procesos de Selección- Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal
Aprobó: Carlos Alberto Gutiérrez Fierro – Contratista- Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal
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ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ANTIOQUIA 3”, EN LAS MODALIDADES DE 
ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE 
PERSONAL, PROCESO DE SELECCIÓN No. 2635 de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 
JULIO DE 2024 
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PREÁMBULO 
 

El presente Anexo hace parte integral de los respectivos Acuerdos del “Proceso de Selección Antioquia 
3”. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar 
en este proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser 
consultados en el correspondiente Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y                        la 

Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, las 
vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC 
(artículo 8° de los Acuerdos de los Procesos de Selección). 

 
b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en a través de sistema SIMO, disponible en el sitio web 
www.cnsc.gov.co. 

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección en 
la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en este 
mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 

d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad de 
Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la entidad 
que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado en el 
Registro Público de Carrera Administrativa - RPCA, de la CNSC. De no encontrarse activos en el 
RPCA o de encontrar su registro desactualizado deberán solicitar a su entidad que tramite ante la 
CNSC el registro o actualización correspondiente, sin que la no finalización de éste sea impedimento 
para poderse inscribir en este proceso de selección en la modalidad referida. Se aclara que este 
trámite no aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en la modalidad abierto en el presente 
Proceso de Selección. 

 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en 
este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para una y otra 
modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades seleccionadas por 
los inscritos. Así mismo, deben tener en cuenta que no podrán inscribirse en la modalidad de ascenso 
a un empleo del mismo grado o un grado o nivel inferior. 

 
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 
se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este proceso 
de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de los Acuerdos de los Procesos de Selección. 

 
g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario  que 

se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de nacimiento, 
sexo y tipo, número del documento de identificación) con la Registraduría Nacional del Estado Civil o, 
si se trata de un usuario ya registrado, que debe auto validar tales datos                         con dicha entidad mediante 
el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en 
la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos datos no podrán ser modificados 
por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no    se encuentre en las bases de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio  de publicación, divulgación e información 
oficial para este proceso de selección, es el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información 
relacionada con este proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la 
sección dispuesta para ese fin o podrá realizarlo mediante  mensajes de texto (SMS) enviados al número 
de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe   ser actualizado por el aspirante en caso de 
novedades, o al correo electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo 
(evitando registrar correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la 
Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio  del correo electrónico registrado en SIMO deberá 
presentar solicitud expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando 
el nuevo correo electrónico el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le 
comunique o notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección,  de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o 
notificados al día siguiente en que sean  depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos 
fines, vii) que las reclamaciones, intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas 
de este proceso de selección  solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos 
del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) 
revisar permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos 
relacionados,   tales como tutoriales sobre este aplicativo. 

 
h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso de 

méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en los Acuerdos del 
Proceso de Selección y el presente Anexo. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO sus datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado del 
documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son inmodificables 
directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo a la CNSC, la cual 
deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, adjuntando copia 
de su cédula de ciudadanía. 



Página 6 de 43 

 

 

 
1.2. Procedimiento de Inscripción 

 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de 
Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos 
de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas 
en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, debe 
hacerlo en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en cada uno 
de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro en SIMO se 
realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo y tipo, número y 
estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su Formación 
Académica, Experiencia, documento de identidad y otros documentos que considere y sean necesarios, 
(tarjeta o matricula profesional cuando aplique, licencia de conducción, entre otros)  los cuales le servirán 
para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, en el presente proceso de selección.  
 
Cada documento registrado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF 
y ser legible, con una resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar 
que la documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada 
correctamente en el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta, legibilidad y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en SIMO, 
con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar las Pruebas 
Escritas y/o de Ejecución (cuando aplique) previstas en este proceso de selección y acceder a estas 
cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el presente 
proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación establecidos 
en el artículo 7 de los Acuerdos de los Procesos de Selección y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de 
la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, los cuales se 
publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

Si no cumple con los requisitos mínimos del empleo seleccionado o con alguno de los Requisitos 
Generales de Participación establecidos en el artículo 7 de los Acuerdos del Proceso de Selección, el 
aspirante no debe inscribirse.  



Página 7 de 43 

 

 

 
 

1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 

Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos en 
SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo en 
cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, toda 
vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora2. 

 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 

 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información registrada coincida   con los 
documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de Participación), el aspirante debe seleccionar 
la ciudad de presentación de las Pruebas Escritas, y las de ejecución (cuando aplique) ar en este proceso 
de selección. El aspirante debe tener en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una 
vez confirme los datos de inscripción al empleo seleccionado. 

 
1.2.5. Pago de Derechos de Participación 

 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el cual 
va a concursar en el presente Proceso de Selección. En este sentido, NO se deben realizar pagos para 
más de un empleo de este Proceso de Selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para 
todos los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y 
a la misma hora3. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de Participación en otro Proceso de Selección que realice la CNSC, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este Proceso de Selección.  

 
El pago de los Derechos de Participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo de 
interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la 
transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 
2 Ibídem. 
3 Ibídem.  
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b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco establecidas para el efecto. 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalización de la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de Participación (PSE o Ventanilla) para el empleo 
seleccionado y confirmado dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que puede 
demorar varios minutos u horas), el aspirante puede cambiar de empleo seleccionado hasta antes de 
los últimos seis (6) días calendario de cierre de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya 
formalizado su inscripción, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
Proceso de Selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de Participación. 
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de Participación dentro 
de los últimos seis (6) días calendario al cierre de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago. 

 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el 
cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de 
Selección. Realizada esta verificación, debe formalizar su inscripción, seleccionando en el sistema la 
opción “INSCRIPCIÓN”, SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante 
encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual 
formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos registrados en el sistema. Esta 
información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y 
contraseña. 
 
Se aclara que, con cualquiera de las opciones de pago (PSE, botón Bancolombia y código de barras 
con pago en oficinas o corresponsales bancarios), una vez su transacción sea exitosa, se habilitará (en 
minutos u horas) la opción de “Inscripción”. 
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 
empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si podrá hacer es actualizar, modificar, 
reemplazar, adicionar o eliminar la información registrada y/o los documentos registrados en el sistema 
para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC 
para el cierre de la Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad, siguiendo la siguiente ruta 
en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”.  
El sistema generará una nueva “Constancia de  Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el sistema 
hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos 
de selección. 
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Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún empleo 
y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. Si el 
aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, será 
inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción.  

  
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el sistema SIMO, con su usuario y contraseña, la cantidad 
total de inscritos para el mismo empleo.  
 
2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS OFERTADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

EN LA MODALIDAD DE ASCENSO. 
 

Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de aquellas 
vacantes de empleos para las cuales no se registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días 
hábiles siguientes al cierre de las respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos 
sea inferior a la cantidad de vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las 
cuales se encuentran en diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una 
vez informada de esta situación por la CNSC, definir para cuál o cuáles se debe declarar desierto el 
Proceso de Selección, decisión que debe comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días 
hábiles después de cerrada la Etapa de Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los 
términos antes referidos.  
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la oferta de las vacantes para las cuales se 
declara desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, se realizará en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo.  

  
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección, serán aplicadas para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.   
  
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se deberán acreditar los allí señalados, 
sin que sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL de las respectivas entidades (Decreto 785 
de 2005, artículo 24 y Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6).  

 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en los MEFCL 
de las entidades para las que se realiza este Proceso de Selección, solamente son aplicables en la 
Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito mínimo 
exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 
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3.1.1. Definiciones 

 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes 
(Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refieren, con la denominación de “Estudios”, el artículo 6 del 
Decreto 785 de 2005, al definir que: 

 
“Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media 
vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 
profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado.” 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 115 
de 1994 establece: 

(…) 
 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación básica 
primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 

c) La educación media con una duración de dos (2) grados. (…) 
 

Con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las artes y la 
filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios de 
artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas 
de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post-doctorados 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que: 

 

“Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa de 
pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información y la 
administración, así: 

 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, habilidades y 
destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en áreas específicas 
de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 

 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 
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b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos científicos 
y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, 
construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del hombre en la 
solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación tecnológica 
comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de conformidad con la especificidad 
del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, con la 
fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos 

que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características y competencias 
que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de alto 
nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de profesional en… 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para: 

 

“(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y áreas del 
conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los 
diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 

 
Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario  del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
“Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere un 
componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar su 

formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, secuencialidad y 
complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite de 

manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional universitario, según 
lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros 
desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza jurídica, tipología, identidad y misión 
institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el nivel 
ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su formación 
mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter académico 
de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional universitario, 
respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de redefinición previsto 
en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado.” 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al 
sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
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     De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación:     
 

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y 
habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, 
la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para 
el desarrollo de competencias laborales específicas.   

  
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando 

y formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes 
con las necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del 
sector productivo y las características de la cultura y el entorno.  

 
 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica: 

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas 
de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las 
áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer 
una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o 
dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a 
formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su 
organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de 
asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 
2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, 
compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación). 

 
e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en cuenta 

cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos de acción 
de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o al desempeño 
de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema  Nacional de 
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Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento- (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). Los NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.3.5). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 785 de 2005, 
artículo 11). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 
h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 

(Decreto 785 de 2005, artículo 11). 
 

i) Experiencia Relacionada:  Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares 
a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, 
arte u oficio (Decreto 785 de 2005, artículo11). 
 

j) Experiencia Profesional:  Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 
materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o 
técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para 
el desempeño del empleo. (Decreto 785 de 2005, artículo11). 

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 
2021, establece: 

 
“(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia  a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, 
monitorias , contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre 
y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 

 

En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTe (…) En el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

  
  (…)  
  

El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención del 
título de pregrado en experiencia profesional válida (…).  

  
 

(…) En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 904] a aquella experiencia posterior a la 

 
4 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 952 
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obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas 
con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 

 

PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 128 de 
la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

 
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención 
del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en 
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de 
la misma área del conocimiento del empleo público.(Subrayado fuera de texto) 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 

 
Adicionalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria 
como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus 
artículos 3 y 6 lo siguiente: 

 
“Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º. Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes: 

 
1. Práctica laboral en estricto sentido. 
2. Contratos de aprendizaje. 
3. Judicatura. 
4. Relación docencia de servicio del sector salud. 
5. Pasantía. 
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. (…) 

(…) Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a 
dicha norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 de 
2020, modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone: 

 
“De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa que 
desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales superiores, 
o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y 
sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un 
requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral (Subrayado fuera 
de texto). 

 
En este mismo sentido y de conformidad con las disposiciones del numeral 4.3 del artículo 4 y del 
numeral 13.2.3. del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo 

 
de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento (90%) de la intensidad horaria 
certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 
(…) al desarrollo de las actividades formativas”. 
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público de las entidades del Nivel Territorial solamente puede considerarse Experiencia Profesional 
si dicho empleo es del Nivel Profesional5 o superior, para el cual, en todos los casos, la normativa 
precitada exige acreditar Título Profesional.  

 
 

Además,  en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del 
Decreto1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel 
Nacional se puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel 
Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar título profesional. 
 
En todo caso, y para las demás entidades del sector público que cuenten con reglamentación 
especial, se entenderá por experiencia profesional la adquirida en aquellos empleos del nivel 
profesional o superior, cuyo requisito para su desempeño sea título profesional. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional, (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con 
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines y 
Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional y/o la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo su 

título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su titulo 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional6. 

 
La experiencia adquirida en empleos públicos debe ser en empleos del Nivel Profesional y en niveles 
superiores, siempre que se exija un título profesional como requisito para su desempeño. 
 

 

 
5 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado sea acreditar 
Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, particularidad que se debe 
especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de 
selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido 
para tal empleo. 
6 Ídem. 
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3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

3.1.2.1. Certificación de la Educación 
 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula 
correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 
 
Para el caso en que se requiera acreditar el título como requisito mínimo, este no podrá sustituirse por 
certificación de notas, créditos aprobados o de terminación de materias.    

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente Proceso de 
Selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión en el Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, 
conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  . 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición 
no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste 
que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta 
de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la 
correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 
2005, artículo 7). 
  
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente Proceso de Selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados, los títulos y certificados 

obtenidos en el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor 
certificado, al idioma español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 
1959 del 3 de agosto de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique 
o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son válidos 
para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados en SIMO 
por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este proceso de 
selección.  
 
Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar tales títulos 
debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 
de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 785 de 2005, artículo 8).  
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Para la Prueba de Valoración de Antecedentes se valorarán los títulos que estén apostillados o 
legalizados y traducidos al idioma Español, independientemente de que estén o no convalidados. 
 
En los casos que el aspirante allegue únicamente la resolución de convalidación del título, esta será 
válida tanto en VRM como en VA, sin que para ello el aspirante requiera adjuntar el título o diploma 
correspondiente. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación Laboral. 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 

satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
En los términos del artículo 10 del Decreto 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

 
 Nombre o razón social de la institución que los otorga. 
 Nombre y contenido del programa. 
 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día. 
 Fechas de realización. 

 
Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad. 

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 

 
 Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 
 Nombre del evento. 
 Fechas de realización. 
 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, 

se debe señalar el número total de horas por día. 
 

 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal, adicional a la acreditada para cumplir con los 
requisitos mínimos exigidos para el respectivo empleo, relacionadas con las funciones de dicho empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
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Anexo. 
 

En los casos en que se exija como requisito  mínimo de un empleo ofertado en el presente Proceso de 
Selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano o un curso 
especial de Educación Informal, con una intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar 
con la correspondiente certificación de dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, no 
pudiéndose acreditar con la sumatoria de varios programas o cursos con igual o similar denominación a 
la del solicitado, pero con una duración inferior a la requerida, toda vez que la intensidad horaria exigida 
para un programa o curso de esta clase, tiene como fin garantizar un determinado nivel de 
profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en la misma, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9 del Decreto Ley 785 de 2005, lo cual no necesariamente se asegura con 
varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas 
similares con menor profundidad a la que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista garantía 
alguna de la continuidad en el desarrollo de tales programas o cursos, de sus temáticas y de su 
metodología 

 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 12). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente 
firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) 
y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma 
legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante.  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, todas las 
certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa:  
  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes 

y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 

establezca.       
 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en 
el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.   
  
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información:  
  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  
• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación 

(día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
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• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del (os) objeto(s) contractual(es) 
ejecutados.  

  
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 785 de 2005, artículo 12), siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio (día, 
mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas/día, no con términos 
como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento.  

 
Los aspirantes con formación en disciplina académica en Derecho o en jurisprudencia, que pretendan 
se les contabilice como Experiencia Profesional o Profesional Relacionada la labor de representación 
judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 
196 de 1971, para el ejercicio de la misma se requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la 
cual deben aportar con su inscripción a este Proceso de Selección o, de no aportarla, se verificará su 
registro, inscripción y expedición en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – 
SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en 
universidad oficialmente reconocida, que pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin 
haber obtenido el título respectivo, en los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 
1971, deberán aportar la correspondiente Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se 
debe indicar la fecha de su caducidad. 

 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, las 
mismas, indispensablemente, deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, que dispone 
que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que conforman 
el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al Proceso de Selección, la certificación expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación y aprobación (día, mes, 
año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no aportarse esta 
certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará a partir de la fecha 
de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa).  
 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta o 
Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo.  

  
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta:  

  
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, por regla general, no 

serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de 
Selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar 
Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las 
mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la 
debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente Proceso de Selección.   
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• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos al idioma español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 
3 de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya. 
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el enlace 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion.  

 
Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa 

académico cursado.  
b) Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se 

haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos 
en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  

c) Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo 
público a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o 
sustituya.  

d) La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente 
y contener al menos la siguiente información: 

 
1. Nombre del estudiante practicante.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año).  
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
5. Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
6. Intensidad horaria semanal. 
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y 

contenidos de las mismas7.  
8. Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 

aprobado.  
9. Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

Los 6 primeros requisitos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera.  
 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, adicionalmente, 
la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el periodo certificado, del 
respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, Tecnología e Innovación o quien 
haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, 
adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta clase de experiencia previa, la autoridad 
competente para expedir la respectiva certificación es el precitado Ministerio al igual que las entidades 

 
7 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que se 
entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral 
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públicas y privadas parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el 
caso de la investigación aplicada de la Formación Profesional Integral del SENA, la certificación debe 
ser expedida por esta institución. 
 
Para los contratos laborales y contratos de prestación de servicios, la respectiva certificación debe 
contener al menos la siguiente información:  

 
1. Nombre del trabajador o contratista.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año).  
4. Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año).  
5. Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. La jornada laboral (solamente para 

los contratos laborales).  
6. Intensidad horaria semanal.  
7. Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos de 

estas.  
8. Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado.  
9. Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico.  

Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva institución 
educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, pero con base 
en la certificación que expida la primera. 
 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6).  
 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información:  

 
1. Nombre del estudiante practicante.  
2. Número de su documento de identificación.  
3. Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año).  
5. Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral.  
6. Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 

y aprobado.  
7. Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título.  

Los 5 primeros requisitos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos 
la respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en 
una misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera.  
 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este Proceso 
de Selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales. 
 
En cualquier caso, prevalecerán las condiciones y lineamientos emitidos al respecto por esta Comisión 
en la complementación del 21 de septiembre de 2021, al Criterio Unificado “Verificación de requisitos 
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mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de 
selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa”. 
 

 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes:  
  

a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras.  
  
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos para el Factor de Educación para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes.   

  
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con Sistema de Seguridad Social en Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de 
conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 
del presente Anexo.  

  
d) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado (día, mes y año), 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.    

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico de dicho 
programa.  

  
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pensum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado.  

  
g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de Educación Informal se 
aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos diez (10) años, 
contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración individual sea de ocho (8) o 
más horas (Negrilla fuera de texto) 

 
h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 

los empleos que lo exijan como requisito mínimo.  
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i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua.  

  
j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente, al momento de formalizar su 
inscripción y escaneada por las dos caras para la respectiva validación.  

  
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

  
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones de cada modalidad que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma 
física o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán 
objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este Proceso de 
Selección.  
  
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el Proceso de Selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.  
  
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación militar 
de conformidad con la normatividad vigente y cuando así corresponda de acuerdo con la Ley.  

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a partir 
de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación 
no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar  por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 
del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
CNSC y/o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del Proceso de 
Selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T- 466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
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Proceso de Selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los documentos 
allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para 
resolverlas. 
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
  
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN (CUANDO APLIQUE) EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 
En este proceso de selección se aplicarán las Pruebas Escritas a todos los aspirantes admitidos para 
evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, en los casos que aplique una 
Prueba de Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con 
diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la 
Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 

otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa. 

 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos y 

actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
c) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación de 

la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados. 

 
Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es importante que 
los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
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 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora8, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo. 
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de  
la aplicación de estas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 

 
Nota 1: Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique este tipo de 
prueba) el aspirante se abstendrá de ingresar al sitio de aplicación armas, libros, revistas, periódicos, 
códigos, normas, hojas, anotaciones, cuadernos u otros documentos, así como cualquier tipo de aparato 
electrónico o mecánico como calculadoras, teléfonos celulares, tabletas, computadores portátiles u otros 
dispositivos móviles similares, cámaras de video, cámaras fotográfica, audífonos (exceptuados los que 
se utilicen por prescripción médica), siempre que el aspirante acredite tal condición con el respectivo 
certificado de discapacidad emitido por la correspondiente IPS, o manos libres alámbricos o 
inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos con micrófonos, intercomunicadores o grabadores de 
voz, relojes inteligentes, manillas digitales, pulseras o bandas inteligentes, gafas inteligentes, lentes 
oscuros (exceptuados los que se utilicen por prescripción médica) o de cualquier otro dispositivo que 
permita la comunicación o la grabación de imágenes, voz o videos y otros similares. El aspirante que 
incumpla esta regla y que producto de esta se configure la causal de exclusión número 9 del artículo 7° 
del Acuerdo regulador, será excluido del Proceso de Selección. 
 

Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, 
excepcionalmente, ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación, debiéndolo mantener apagado 
en todo momento y en todo lugar y situarlo en el lugar indicado por el correspondiente jefe de 
Salón, aclarando que ni la CNSC ni el operador del proceso de selección se hacen responsables de su 
pérdida o por daños a este dispositivo electrónico. Este dispositivo solamente podrá encenderlo, por una 
única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el jefe de Salón y/o el Dactiloscopista para 
verificar su identidad. Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico deberá nuevamente ser 
apagado y situado en el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso excepcional y con este único 
fin, se mantiene la prohibición de hacer uso de este dispositivo electrónico en baños, pasillos, escaleras 
o cualquier otro lugar o instalación del sitio de aplicación.  
 
Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en el párrafo anterior.  
 
Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para verificar 
que las anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y antebrazos. 
Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas pruebas.  
 
En los casos necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal 
encargado de estar labor. 
 

 
8 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-
19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en diferentes horas. 
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Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del sitio de aplicación.  
 
El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se considerará 
como ausente.  
 
Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del jefe del mismo; tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respectiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes.  
 
Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, reproducir por cualquier medio, doblar o extraer el 
cuadernillo de preguntas o la Hoja de Respuestas del respectivo salón ni, por supuesto, del sitio de 
aplicación. 
 
La evidencia de fraude o intento de fraude, por copia o intento de copia, sustracción o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados 
antes, durante o después de la aplicación de las pruebas, dará origen a actuación administrativa por 
parte del competente, que podría conllevar a la invalidación de la prueba y; en consecuencia, a la 
exclusión del concursante sin importar la fase del proceso en la que se encuentre. Al respecto, vale 
recordar que se entiende como fraude o intento de fraude, entre otras, cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 

 Copia o intento de copia durante la aplicación de las pruebas.  
 Divulgación o intento de divulgación no autorizada de materiales de las pruebas escritas. 
 Sustracción de cualquier material de la prueba. 
 Transcripción de contenidos de preguntas en medio físico y/o digital, dentro o fuera de las 

instalaciones de la aplicación de las pruebas.   
 Comunicación (audiovisual, escrita, verbal o no verbal, entre otras) no autorizada en las 

instalaciones de la aplicación de las pruebas. 
 Suplantación.  
 Conocer o dar a conocer con anticipación, por cualquier medio, las pruebas aplicadas y/o con 

posterioridad a la aplicación de las mismas y/o durante la lectura de las Hojas de Respuestas 
y/o durante el procesamiento de los respectivos resultados.   

 Compartir por cualquier medio información sobre las preguntas o sobre el contenido de la 
prueba.   

 
Así mismo, se establecen como otras causales de invalidación de las pruebas:  
 

 Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas.   
 Uso y/o porte de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o medio de 

comunicación.   
 Portar armas.  
 Estar involucrado en actos que afecten, alteren o perturben el buen funcionamiento de la 

aplicación de la prueba.   
 Participar y/o tener conocimiento de un intento de fraude por parte de terceros. 

4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique) 
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La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del Proceso 
de Selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales, Comportamentales y de ejecución 
(cuando aplique).  
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los concursantes admitidos en la Etapa de VRM, y a la aplicación de la 
Prueba de Ejecución a los admitidos en los empleos de Conductor o Conductor Mecánico que superen 
la Prueba sobre Competencias Funcionales, la cual es de carácter eliminatoria. 
  
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de estas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando aplique) 

 
La aplicación de las pruebas escritas se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá y en los siguientes 
municipios del departamento de Antioquia: Medellín, Rionegro, Apartadó, Caucasia, Envigado y Bello. 
 
Por su parte, las Pruebas de Ejecución (cuando aplique) solamente se aplicarán en la ciudad de Medellín. 
 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando aplique) 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución (Cuando 

aplique) 
 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o 
sustituya. 

 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que 
presentó tales pruebas. 

 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el efecto 
se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida 
en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique o sustituya.  
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En el caso de la Prueba de Ejecución (cuando aplique), solamente podrá acceder a la copia de su 
“Rúbrica de Evaluación”, que tampoco puede reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer 
las copias de las “Rúbricas de Evaluación” de otros aspirantes.  
 
En esta actividad de “Acceso a Pruebas”, el aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre 
aquellas preguntas cuya calificación le genera dudas razonables, con el fin de complementar su 
reclamación contra los correspondientes resultados, estando prohibido transcribir parcial o totalmente 
los contenidos de las preguntas y/o de sus respuestas del material al cual tuvo acceso. El aspirante que 
incumpla esta regla podrá ser excluido del proceso de selección. 

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante contará 
con dos (2) días hábiles para complementar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual 
se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que en 
su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas y asistieron a la misma. 

 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y gozan de reserva, su uso por 
parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, podría constituir un 
delito, por lo tanto, estará sujeto a las disposiciones vigentes.  
  
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

  
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.  
 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución (cuando aplique) 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por 
estos mismos medios. 

 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 
los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  

 
La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos en los que no se exige 
experiencia.  
  
Para los empleos de Conductor Mecánico o Conductor, no se aplicará la prueba de valoración de 
antecedentes, toda vez que la prueba de ejecución la suple ampliamente.  

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
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Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en este Anexo. 

 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 

 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este Proceso de 
Selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación 
o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la 
prueba en mención.   
 
Los puntajes máximos por asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
 
5.1.1 Empleos del Nivel Profesional 
 

 
 

    5.1.2 Empleos de los niveles Técnico y Asistencial 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 

5.2 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional) o Laboral 
(Niveles Técnico y Asistencial) 

 
 

5.2.1. Empleos del Nivel Profesional 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 15 40 25 5 10 5 100 

 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación 
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos Laborales) 
Puntaje 40 15 25 5 10 5 100 
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5.2.2. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
 
5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 
5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez 
(10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones de la respectiva modalidad. 
 
Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados 
a continuación. Respecto de los títulos o certificados de terminación y aprobación de materias, donde 
conste que únicamente falte el grado, y que sean adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, 
serán tenidos en cuenta, y serán acumulables hasta el máximo definido en los numeral 5.1. y 5.2. antes 
señalados, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del 
empleo. 
 
En las siguientes tablas se describe lo que se puntúa, según el nivel jerárquico del empleo. 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
(1) O acta(s) de grado o certificación           de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman  el correspondiente pénsum académico, expedida 
por la respectiva institución educativa, en la que conste que solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 25 puntos. 

  
Nota:   solo se valoran los cursos de educación informal realizada en los últimos diez (10) años, contados hasta el cierre de las inscripciones en la respectiva 
modalidad (Ascenso y Abierto). 

 
 
 
 

 
Educación Formal 

Títulos (1) Puntaje  (2) 

Doctorado 25 

Maestría 20 

Especialización 10 

Profesional 15 

 
Educación Informal 

Horas certificadas 
 

Puntaje 

8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 

72 o más 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano  

(Programas de Formación 
Académica) 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 
4904 de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1  5 

2 o más 10 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano  

(Programas de Formación Laboral) 

Artículo 1°, Capítulo I, Decreto 4904 
de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1 o más 5 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 
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(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum académico, expedida por 
la respectiva institución educativa, en la que conste que solamente queda  pendiente la ceremonia de grado. 
 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
Nota:   solo se valoran los cursos de educación informal realizada en los últimos diez (10) años, contados hasta el cierre de las inscripciones en la respectiva 
modalidad (Ascenso y Abierto) 

 

Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así: 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

 
(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución educativa que expide la certificación, para que sea válida 

para los efectos de esta prueba, debe expresarla en semestres académicos. 
(2) La suma de los puntajes parciales en educación formal (finalizada y no finalizada) no puede exceder 20 puntos. 

 

5.4 Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
5.4.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada (nivel 

Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial). 
 

         5.4.1.1 Nivel Profesional 
 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional relacionada 
y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

 
Educación Informal 

Horas 
certificadas 

 
Puntaje 

8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 

72 o más 5 

 

 
Educación Formal 

 
Títulos (1) 

Puntaje 
(2) 

Tecnológica 20 

Técnica Profesional 15 

Especialización 
Tecnológica 10 

Especialización 
Técnica Profesional 5 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano  

Programas de Formación 
Académica 

Artículo 1°, Capítulo I, 
Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1 o más 5 

 

Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano  

Programas de Formación Laboral 

Artículo 1°, Capítulo I, 
Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de 
certificados 

 
Puntaje 

1 10 

2 o más 20 
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experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 
 

5.4.1.1.1. Experiencia profesional relacionada 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

360
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA 37 O MÁS MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1440
൰ 

 
 

5.4.1.1.2. Experiencia profesional 
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La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
15

360
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
15

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1080 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
15

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA 37 O MÁS MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1440 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
15

1440
൰ 

 
5.4.1.2. Nivel Técnico y Asistencial 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
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Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 
 
5.4.1.2.1 Experiencia relacionada 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

360
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1440
൰ 

 
5.4.1.2.2. Experiencia laboral 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia laboral 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
10

360
൰ 
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EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
10

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
10

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
10

1440
൰ 

 
 

5.4.2 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel Profesional) 
o laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

 
5.4.2.1 Nivel Profesional 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional, se procederá a evaluar 
si la experiencia excedente puede contabilizarse como experiencia profesional relacionada y se emitirá 
el respectivo puntaje conforme a las tablas previstas en el presente Anexo. 
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5.4.2.1.1 Experiencia profesional 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

360
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1440
൰ 

 
    5.4.2.1.2 Experiencia profesional relacionada 

 
La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia profesional 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
15

360
൰ 
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EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 
 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
15

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1080 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
15

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo 
de 1440 días de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
15

1440
൰ 

 
 
    5.4.2.2 Nivel Técnico y Asistencial 

 
La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente experiencia 
adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual forma, las certificaciones que “indiquen una 
jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las 
horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 
33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
 
Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia laboral, se procederá a evaluar si la 
experiencia excedente puede contabilizarse como experiencia relacionada y se emitirá el respectivo 
puntaje conforme a las tablas previstas en el presente Anexo. 
 

     5.4.2.2.1 Experiencia Laboral 
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La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

360
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
40

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
40

1440
൰ 

 
 

     5.4.2.2.2 Experiencia Relacionada 
 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la cantidad 
de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 
 

EMPLEOS CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA HASTA 12 MESES 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 360 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
10

360
൰ 
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EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 13 Y 24 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO. 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 720 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  ൬
10

720
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN EXPERIENCIA ENTRE 25 Y 36 MESES COMO REQUISITO MÍNIMO. 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1080 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
10

1080
൰ 

 

EMPLEOS QUE EXIGEN 37 O MÁS MESES DE EXPERIENCIA COMO REQUISITO MÍNIMO. 
DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 1440 días de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el 
puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ ൬
10

1440
൰ 

 
5.5 Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos  medios con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
5.6 Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes que vayan 
a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique  o sustituya, las 
cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa el 
proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, adicionar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de 
selección. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por consiguiente, 
no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
5.7 Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 

 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 

Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 de los respectivos Acuerdos 
que establecen las reglas del Proceso de Selección. 

 
Bogotá, D.C., julio de 2024. 

 

Aprobó: Vilma Esperanza Castellanos Hernández – Asesora Proceso de Selección Antioquia 3 
Proyectó: Paula Giselle Rojas Díaz – Contratista Proceso de Selección Antioquia 3 
                Yesid Gabriel Quiroz Fagua- Contratista Proceso de Selección Antioquia 3 



Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - ISVIMED

DOCUMENTOS

PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA

Cédula de Ciudadanía Nº  43878514Documento

Teléfonos
andrea9870@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - ISVIMED

222

PROFESIONAL ESPECIALIZADO164

4Profesional

Nº de empleo 194890

Nº de inscripción 867483796

3112086162

Fecha de inscripción: lun, 26 ago 2024 12:19:12

Fecha de actualización: lun, 26 ago 2024 12:19:12

Formación

EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
BACHILLER Instituto Parroquial Jesús de la Buena Esperanza

ESPECIALIZACION PROFESIONAL INSTITUCION UNIVERSITARIA DE ENVIGADO
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
EDUCACION INFORMAL UNISABANETA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

ABOGADA ADQUISICIONES
DIRECCION DE ASUNTOS
ÉTNICOS

06-ene-17 30-jul-17AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

GESTOR T1 GRADO 11 01-ago-17 31-dic-19AGENCIA DE DESARROLLO RURAL
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Medellín - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

ABOGADA CONTRATISTA 01-jul-14 30-dic-14ALCALDIA DE BARBOSA
ABOGADA SUBGERENCIA
DE PROMOCIÓN Y
ASUNTOS ETNICOS

19-may-16 17-jun-16INCODER EN LIQUIDACIÓN

ABOGADA SUBGERENCIA
DE PROMOCIÓN Y
ASUNTOS ETNICOS

01-abr-16 30-abr-16INCODER EN LIQUIDACIÓN

ABOGADO ASESOR 08-ago-13 30-jun-14INVERSIONES CHOLON SAS
ABOGADA SUBGERENCIA
DE PROMOCIÓN Y
ASUNTOS ETNICOS

02-feb-16 16-mar-16INCODER EN LIQUIDACIÓN

ABOGADO ASESOR 15-ene-10 15-jun-12REPRESENTACIONES MEDICAS ALCOST
PHARMACEUTICAL

ABOGADO ASESOR 15-feb-07 30-nov-09OFICINA DE ABOGADOS DR ALEJANDRO
PIEDRAHITA ORTEGA

ABOGADO ASESOR 01-jul-12 30-jul-13OFICINA DE ABOGADOS DR JUAN
CAMILO MEJIA

ABOGADA ADQUISICIONES
DIRECCIÓN DE ASUNTOS
ETNICOS

04-ago-16 31-dic-16AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

ABOGADA SUBGERENCIA
DE PROMOCIÓN Y
ASUNTOS ETNICOS

10-nov-15 30-dic-15INCODER

ABOGADA CONTRATISTA 19-ene-15 22-dic-15ALCALDÍA DE BARBOSA
CONTRATISTA 14-feb-20 08-sep-20AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
CONTRATISTA 17-sep-20 31-dic-20AGENCIA DE DESARROLLO RURAL
CONTRATISTA 01-feb-22 30-jun-22PERSONERIA DE GIRARDOTA
PERSONERA DELEGADA
17D

29-sep-23 11-mar-24PERSONERIA DE MEDELLIN

CONTRATISTA 01-jun-21 30-jun-21I.U PASCUAL BRAVO
CONTRATISTA 01-jul-21 30-dic-21I.U PASCUAL BRAVO
CONTRATISTA 26-ene-22 28-jun-22I.U PASCUAL BRAVO
CONTRATISTA 11-jul-22 21-sep-22I.U PASCUAL BRAVO

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel:  
Denominación del empleo:      
Código:   
Grado:  
N° de cargos:  
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del empleo:  

Profesional 
Profesional Especializado 
222 
04 
Once (11) 
Donde se ubique el empleo 
Quien ejerza la supervisión directa 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN JURIDICA, SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN, SUBDIRECCIÓN DE DOTACIÓN Y HABITAT   

III. PROPÓSITO PRINCIPAL  

Liderar, gestionar, desarrollar y apoyar desde el componente jurídico la formulación 
de proyectos de vivienda y legalización de desarrollos urbanos del Instituto Social 
de Vivienda y Hábitat de Medellín -ISVIMED-. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de 
políticas, planes, programas y proyectos del área interna de su competencia 
en el marco de los procesos y procedimientos vigentes. 

2. Brindar apoyo jurídico especializado en los temas propios de su 
competencia y de la dependencia que le sean asignados, en el marco de 
los procesos y procedimientos vigentes y la norma que regula su 
funcionamiento. 

3. Liderar, orientar y desarrollar los procesos de titulación, legalización y 
cesiones urbanísticas de los diferentes proyectos habitacionales que 
adelanta el Instituto. 

4. Realizar estudios de títulos y análisis jurídicos previos, necesarios para 
adquirir, conformar o generar suelo y/o predios para impulsar el desarrollo 
de nuevos proyectos habitacionales. 

5. Realizar procesos de saneamiento de lotes de mayor extensión con el fin 
de legalizar jurídicamente los predios. 

6. Orientar jurídicamente en temas de desarrollo urbano y gestión predial. 
7. Asistir a las diferentes reuniones, comités y demás actividades en que sea 

requerido para atender los asuntos de su competencia en el marco de los 
planes, programas y proyectos vigentes. 

8. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 
permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución 
y utilización óptima de los recursos disponibles. 

9. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 
las actividades propias del área, proyectando y recomendando acciones, 
así como procesos, procedimientos, métodos e instrumentos que deban 
adoptarse para mejorar la prestación de los servicios a su cargo, y el logro 
de los objetivos y las metas propuestas. 

10. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 
interna de desempeño, y resolver consultas de acuerdo con las políticas 
institucionales. 

11. Garantizar la actualización de la información en los sistemas, aplicativos u 
otros medios tecnológicos de su competencia, así como la generación de 
informes requeridos de acuerdo con los estándares de seguridad y 
privacidad de la información en cumplimiento de las políticas aprobadas por 
el ISVIMED. 

12. Coordinar dentro de las actividades a su cargo, la aplicación de la política 
de administración de riesgos y controles, conforme al modelo de operación 
establecido para el Instituto. 

13. Medir y analizar con los equipos de trabajo de su área, los indicadores de 
procesos, garantizando que la información registrada cumpla con criterios 
de calidad y que permita su debido uso en la toma de decisiones basadas 
en evidencia. 

14. Concertar y evaluar los compromisos laborales y comportamentales del 
personal a su cargo, conforme lo establecen las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia, los lineamientos impartidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y las políticas institucionales. 

15. Atender los usuarios internos y externos, así como las PQRSD de acuerdo 
con la naturaleza de sus funciones y los lineamientos institucionales 
establecidos con relación al servicio al ciudadano en el Instituto. 

16. Participar en las fases precontractual, contractual y postcontractual de los 
procesos de selección del Instituto desde el ámbito de su competencia, y 
ejercer la supervisión de los contratos que le sean asignados, conforme a 
las normas legales vigentes y cumpliendo los procedimientos adoptados en 
el Sistema Integrado de Gestión. 

17. Gestionar las políticas del MIPG que sean aplicables a su cargo, 
garantizando de esta manera la mejora del Índice de Desempeño 
Institucional (I+D+I) de la entidad. 

18. Conocer y aplicar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
en cumplimiento de la normatividad vigente.  
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19. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad 
competente o disposiciones que determine el Instituto, que sean acordes 
con la naturaleza del empleo, el nivel jerárquico y el área de desempeño. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES  

CRITERIOS DE DESEMPEÑO (CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES) 

1. La formulación, diseño, organización, ejecución y control de políticas, planes, 
programas y proyectos del área interna de su competencia se desarrolla en el 
marco de los procesos y procedimientos vigentes. 
 

2. El apoyo jurídico especializado en los procesos de titulación, gestión predial, 
legalización y cesiones urbanísticas de los diferentes proyectos habitacionales 
que adelanta el Instituto, permite garantizar el debido y adecuado logro de los 
objetivos estratégicos del Instituto a través de las diferentes líneas de acción.  

 
3. Los trámites relacionados con la gestión urbana y titulación de bienes fiscales 

se desarrollan con experticia jurídica y con sujeción a la normatividad vigente y 
los procedimientos de la entidad, logrando todas las actividades relacionadas 
con la promoción y desarrollo de proyectos de vivienda de interés social; 
adquiriendo o enajenando a cualquier título derechos reales de bienes 
inmuebles, necesarios para el cumplimiento del  objeto social del Instituto.  

 
4. Las dependencias del Instituto son asesoradas y acompañadas en la materia, 

brindando apoyo jurídico especializado en los temas propios de su competencia, 
en el marco de los procesos y procedimientos vigentes y la norma que regula su 
funcionamiento. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Derecho urbano 

 Derecho administrativo 

 Procesos de gestión predial 

 Normatividad y conceptos sobre trámite notarial y registral 

 Política Nacional y Territorial de Vivienda  

 Técnica Jurídica para actos administrativos 

 MIPG y Sistema Integrado de Gestión 

 Procedimiento de atención al ciudadano 

 Manejo de herramientas informáticas y de comunicación 

CONTEXTOS 
(RANGOS DE APLICACIÓN) 

   EVIDENCIAS REQUERIDAS 
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Las contribuciones individuales deberán 
demostrarse permanentemente en todas 
sus actuaciones. 

 Procesos de gestión urbana 
ejecutados. 

 Determinación y trámites para la 
titulación, legalización y cesiones 
urbanísticas. 

 Informe de gestión e indicadores de 
proceso. 

 Evaluaciones de Desempeño Laboral 
efectuadas 

 Informes y reportes de PQRSD 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

 Aprendizaje continuo. 

 Orientación a resultados. 

 Orientación al usuario y al ciudadano. 

 Compromiso con la Organización. 

 Trabajo en equipo. 

 Adaptación al cambio. 

 Aporte técnico-profesional. 

 Comunicación efectiva. 

 Gestión de procedimientos. 

 Instrumentación de decisiones. 
 
Con Personal a cargo 

 Dirección y Desarrollo de personal 

 Toma de decisiones 

VIII.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profesional del núcleo 
básico de conocimiento (NBC) en:  

- Derecho y Afines: Derecho. 
 
Título de postgrado en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta, matricula o registro profesional 
en los casos exigidos por la Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada. 

 



 

Medellín, 14 de  enero de 2026 

 

Señores 

UNIVERSIDAD LIBRE  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

Bogotá D. C.  

 

Asunto: Reclamación contra resultados de pruebas escritas – Concurso Antioquia 3 

– OPEC No. 194890  

 

Cordial saludo,  

 

Como aspirante al empleo identificado con la OPEC No. 194890 y una vez agotado 

el procedimiento para acceder a los resultados de la prueba, me permito hacer la 

siguiente solicitud: 

 

1. Con relación a la pregunta 32, donde se hace mención sobre un derecho de 

petición por parte de un ciudadano extranjero el cual contenía datos 

sensibles; me permito solicitar la anulación de la misma, teniendo en cuenta 

que no esta acorde con lo consagrado en la legislación; toda vez que, en la 

respuesta contemplan la obligación de validar la identidad del solicitante, lo 

que esta imponiendo una carga y requisito no exigible y generando 

ambigüedad; así como, desconocer la posibilidad de tramitar un derecho de 

petición de forma anónima, donde el usuario deseo o requiera reservar su 

identidad. 

 

 

Soporte Jurídico: 

 

La normatividad principal del derecho de petición en Colombia es la 

Constitución Política (Art. 23) y la Ley 1755 de 2015, que reglamenta este 

derecho fundamental, permitiendo a cualquier persona solicitar 

respetuosamente información o resolver asuntos ante autoridades, 

exigiendo respuesta pronta, de fondo y completa, con plazos específicos 



para documentos (10 días), consultas (30 días) y otros (15 días), y 

estableciendo deberes y sanciones para servidores públicos incumplidos. 

 

Así mismo, La Corte Constitucional (Sentencia C-941 de 2014 y Ley 1712 de 

2014) permite tramitar peticiones anónimas, de acuerdo a unos lineamientos. 

 

2. Con relación a la pregunta 33, donde se hace mención sobre un derecho de 

petición el cual no correspondía al flujo ordinario de peticiones recibidas 

regularmente; me permito solicitar la anulación de la misma, teniendo en 

cuenta que, en la respuesta contemplan  orientar al ciudadano sobre los 

mecanismos de recepción adecuados para las notificaciones judiciales, 

donde se evidencia la ambigüedad de la pregunta, por lo que no se cuenta 

con los elementos dentro de la pregunta para identificar la naturaleza de la 

solicitud  y el hecho de que la petición no sea del flujo ordinario de peticiones 

recibidas regularmente, no quiere decir que no sea de competencia de la 

entidad y no se ha realizado una revisión de lo solicitado para establecer 

dicha situación; por lo tanto, la entidad no puede reusarse a la recepción de 

la misma y dar el tramite que corresponde de acuerdo a lo contemplado en: 

 

El artículo 21 de la ley 1437 de 2011: 

 

«Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 

de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco 

(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 

señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio 

remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así 

se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 

del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.» 

 

Es evidente que si es del caso, quien recibe la petición debe enviarla a la 

autoridad o funcionario que sí es competente. 

 

3. Con relación a la pregunta 20, la cual versa sobre la necesidad de la 

declaratoria de utilidad pública para la adquisición de un predio de la SAE 

para un proyecto de servicios públicos domiciliarios, solicito la anulación de 

la pregunta, toda vez que, en la respuesta se contempla que es innecesario 

la expedición de un acto administrativo para la adquisición de un predio de 

difícil negociación; desconociendo el procedimiento y los fines del Estado con 

relación a la declaratoria de utilidad pública.  

 

No es coherente ni jurídicamente acertada la respuesta contemplada en este 

numeral, teniendo en cuenta que Sí es posible adquirir un predio que esté en 



poder de la Sociedad de Activos Especiales (SAE) y se realiza mediante 

declaratoria de utilidad pública, donde se involucra a entidades públicas que 

solicitan el bien para proyectos específicos (vivienda, infraestructura, 

servicios públicos domiciliarios, etc), y la SAE, tras análisis, puede cederlo o 

venderlo a la entidad solicitante. 

 

Así mismo, aunque la SAE administra bienes extintos, estos no son 

intocables; si la necesidad pública es mayor, la expropiación prevalece, 

asegurando la función social de la propiedad. 

 

La expropiación garantiza que el bien cumpla el fin de utilidad pública para el 

cual fue tomado, y se remite a las normas de la Ley 388 de 1997 y la 

Constitución. La naturaleza del bien (si es de la SAE o privado) no impide la 

expropiación por utilidad pública, pero debe seguir un procedimiento estricto 

y compensatorio. 

 

Es importante recalcar que la utilidad pública o interés social se declara por 

la necesidad del Estado de acceder a la propiedad de un inmueble que se 

requiere para los fines establecidos en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, 

lo cual faculta al Estado para adquirir los bienes por enajenación voluntaria o 

proceder a la expropiación. 

 

Para el caso de los servicios públicos domiciliarios, el artículo mencionado 

dispone como motivo de utilidad pública que podrá permitir la enajenación 

voluntaria o la expropiación de inmuebles la ejecución de proyectos de 

producción, ampliación, abastecimiento y distribución. 

 

La declaratoria de utilidad pública e interés social se materializa a través de 

un acto administrativo que, en el sector de los servicios públicos domiciliarios, 

tiene como fundamento los planes, proyectos y ejecución de obras para la 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, acueducto, riego, 

regulación de ríos y ciudadelas, así como zonas afectadas por los mismos. 

 

4. Con relación a la pregunta 11, la cual versa sobre el tramite de una queja que 

se presenta en contra de un funcionario de la administración pública por ser 

familiar de un contratista y haberse adelantado un proceso contractual sin 

advertirse dicha situación, la cual  va en contravía de la observancia de  los 

principios de la contratación pública y cuya respuesta contempla una 

suspensión provisional del cargo en el ejercicio y competencia del derecho 

disciplinario; así las cosas, se  solicitó emitir un concepto en el campo del 

derecho disciplinario; por lo anterior y teniendo en cuenta que dentro de la 

temática para dicha prueba, no se contempló conocimientos en esa área, 

solicito la anulación de la pregunta. 



 

La solicitud que realizo, la presento  en razón a que evidencie múltiples preguntas 

con formulaciones ambiguas, confusas o carentes de precisión técnica, en las 

cuales de las opciones ofrecidas ninguna se ajustaba plenamente al enunciado 

planteado, generando un margen de interpretación contrario a los estándares 

mínimos de calidad exigibles en una prueba de mérito. 

Estas circunstancias comprometen de manera directa la validez, confiabilidad y 

objetividad del instrumento de evaluación, afectando el derecho del aspirante a ser 

calificado bajo criterios claros, verificables y previamente definidos, así como el 

derecho a conocer y controvertir las decisiones que inciden negativamente en su 

situación dentro del concurso. Resulta imperativo recordar que los concursos de 

mérito no solo deben ser técnicamente diseñados, sino también sus resultados 

debidamente motivados y susceptibles de verificación, de modo que el aspirante 

pueda ejercer una reclamación real y efectiva, y no meramente formal. Por lo 

anterior, solicito de manera respetuosa que esta reclamación sea analizada de 

fondo, se realice la revisión técnica correspondiente y se emita una respuesta clara, 

motivada y detallada, garantizando plenamente los derechos que asisten a quienes 

participan en procesos de selección por mérito. 

 

Sin otro en particular. 

 

Atentamente: 

 

 

PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA 

C.C 43.878.514 

 

 

 

 



 

Bogotá D.C., enero de 2026 

 

Aspirante 

PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA 

Inscripción: 867483796 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamaciones SIMO 1246087525 - 1246087550 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de las Pruebas Escritas, en el marco del Proceso 

de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 

2635 de 2024, del Sistema General de Carrera Administrativa - 

Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de 

selección para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del 

sistema general de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde 

la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para 

la conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  



 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la 

Universidad Libre la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales 

las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a 

que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 

vigencia de este y con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por 

ello, nos dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con 

ocasión a los resultados preliminares de las Pruebas Escritas, la cual fue presentada dentro de 

los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del 

Proceso de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 17 de diciembre del 2025, se publicaron 

los resultados preliminares de las Pruebas Escritas de Carácter Funcional y Comportamental; 

por lo que los aspirantes podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE a través 

de  SIMO, dentro de los  cinco (5) días hábiles siguientes; es decir desde las 00:00 del 

18  hasta las 23:59 del día 19 de diciembre, y de las 00:00 del 22, hasta las 23:59 

del día 24 de diciembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del 

Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Ley 760 de 2005.  

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través 

del aplicativo SIMO usted formuló reclamaciones en las que señala: 

En cuanto a las reclamaciones N. 1246087525 - 1246087550 

 “RECLAMACION DESPUES DE REVISADO EL CUADERNILLO” 

“RECLAMACIÓN” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  



 

“(…) Solicitar el acceso integral a las pruebas presentadas, incluyendo: • El cuestionario 

aplicado. • Las respuestas seleccionadas por la suscrita. • Las respuestas consideradas válidas 

por el evaluador. • La forma de ponderación y cómputo del puntaje final, indicando con 

claridad cuáles respuestas fueron calificadas como acertadas, cuáles como erradas y el 

impacto individual de cada una en el resultado total. Lo anterior, en razón a que durante el 

desarrollo del examen se evidenciaron múltiples preguntas con formulaciones ambiguas, 

confusas o carentes de precisión técnica, en las cuales: Varias opciones de respuesta podían 

considerarse simultáneamente válidas, dependiendo del enfoque funcional o normativo 

aplicado. En otros casos, ninguna de las opciones ofrecidas se ajustaba plenamente al 

enunciado planteado, generando un margen de interpretación contrario a los estándares 

mínimos de calidad exigibles en una prueba de mérito (…)2  

Previo a dar respuesta a su reclamación, es pertinente precisar que usted fue citada a 

la jornada de acceso al material de las pruebas; la cual se llevó a cabo el día 11 de enero de 

2026 y, con fundamento en la cual formuló complemento a su reclamación en la que indica lo 

siguiente:  

“(…) Con relación a la pregunta 32, donde se hace mención sobre un derecho de petición por 

parte de un ciudadano extranjero el cual contenía datos sensibles; me permito solicitar la 

anulación de la misma, teniendo en cuenta que no esta acorde con lo consagrado en la 

legislación; toda vez que, en la respuesta contemplan la obligación de validar la identidad del 

solicitante, lo que esta imponiendo una carga y requisito no exigible y generando 

ambigüedad; así como, desconocer la posibilidad de tramitar un derecho de petición de forma 

anónima, donde el usuario deseo o requiera reservar su identidad. Con relación a la pregunta 

33, donde se hace mención sobre un derecho de petición el cual no correspondía al flujo 

ordinario de peticiones recibidas regularmente; me permito solicitar la anulación de la 

misma, teniendo en cuenta que, en la respuesta contemplan orientar al ciudadano sobre los 

mecanismos de recepción adecuados para las notificaciones judiciales, donde se evidencia la 

ambigüedad de la pregunta, por lo que no se cuenta con los elementos dentro de la pregunta 

para identificar la naturaleza de la solicitud y el hecho de que la petición no sea del flujo 



 

ordinario de peticiones recibidas regularmente, no quiere decir que no sea de competencia de 

la entidad y no se ha realizado una revisión de lo solicitado para establecer dicha situación; 

por lo tanto, la entidad no puede reusarse a la recepción de la misma y dar el tramite que 

corresponde de acuerdo. Con relación a la pregunta 20, la cual versa sobre la necesidad de la 

declaratoria de utilidad pública para la adquisición de un predio de la SAE para un proyecto 

de servicios públicos domiciliarios, solicito la anulación de la pregunta, toda vez que, en la 

respuesta se contempla que es innecesario la expedición de un acto administrativo para la 

adquisición de un predio de difícil negociación; desconociendo el procedimiento y los fines del 

Estado con relación a la declaratoria de utilidad pública. Estas circunstancias comprometen 

de manera directa la validez, confiabilidad y objetividad del instrumento de evaluación, 

afectando el derecho del aspirante a ser calificado bajo criterios claros, verificables y 

previamente definidos, así como el derecho a conocer y controvertir las decisiones que inciden 

negativamente en su situación dentro del concurso. Resulta imperativo recordar que los 

concursos de mérito no solo deben ser técnicamente diseñados, sino también sus resultados 

debidamente motivados y susceptibles de verificación, de modo que el aspirante pueda ejercer 

una reclamación real y efectiva, y no meramente formal. Por lo anterior, solicito de manera 

respetuosa que esta reclamación sea analizada de fondo, se realice la revisión técnica 

correspondiente y se emita una respuesta clara, motivada y detallada, garantizando 

plenamente los derechos que asisten a quienes participan en procesos de selección por mérito 

(…)” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Sobre la solicitud de información del proceso de calificación de la prueba escrita de 

competencias funcionales, se informa que, para el cálculo de la puntuación asignada se utilizó 

el método de puntuación directa, en él se asignó un valor numérico en la escala definida para 

la convocatoria (de 0,00 a 100,00) a partir de los aciertos del aspirante. El cálculo de la 

puntuación directa se define formalmente por:   



 

𝑃𝐷 =  (
𝑋𝑖

𝑛𝑘
) ∗ 100 

Donde: 

𝑃𝐷: Es la Calificación en la Prueba del aspirante. 

𝑋𝑖: Es la Cantidad de Aciertos del aspirante en la prueba. 

𝑛𝑘: Es el Total de Ítems en la prueba. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación debe utilizar los siguientes 

valores: 

 

Por lo anterior, su puntuación es: 

 68.18 

 

Este método asegura que la calificación obtenida por cada aspirante sea coherente con 

el número de aciertos alcanzados dentro del grupo de referencia (OPEC). En otras palabras, 

un menor número de aciertos se traduce en una puntuación final más baja. Esta calificación 

refleja el desempeño individual de cada aspirante y será igual para quienes hayan obtenido el 

mismo número de aciertos en la OPEC. 

Sobre la calificación de la prueba de competencias comportamentales es necesario 

indicar que, esta prueba se encuentra conformada por 10 competencias y un total de 98 ítems. 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 45 

𝒏𝒌: Total de ítems en la prueba 66 



 

Inicialmente, de acuerdo con el registro realizado por usted, se promedian las 

puntuaciones de los ítems que conforman cada competencia; a continuación, se encuentran 

sus promedios para cada una: 

Competencia Promedio 

Competencia 1 4,555555556 
Competencia 2 4,6 
Competencia 3 5 
Competencia 4 4,2 
Competencia 5 4,6 
Competencia 6 5 
Competencia 7 5 
Competencia 8 4,4 
Competencia 9 5 
Competencia 10 5 

 

Posteriormente se suman todos los promedios, que para su caso la suma sería 

47,35555556 y este puntaje es reescalado de 0 a 100 usando la siguiente fórmula: 

Cal𝑐𝑜𝑚𝑝 =  
𝑆𝑖

𝑆𝑚𝑎𝑥
∗ 100 

Donde: 

Cal𝑒𝑠𝑐: Calificación en la prueba comportamental 

𝑆𝑖: 47,35555556 

𝑆𝑚𝑎𝑥: 50 

Dado lo anterior, la calificación final de su prueba de competencias comportamentales 

es: 



 

Calificación  
94.71 

 

2. Para responder la inquietud relacionada con inconvenientes en la construcción de los 

ítems, ambigüedad en los mismos y múltiples opciones de respuesta, es importante mencionar 

que las pruebas de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 

2024 – ANTIOQUIA 3, cuentan con los más altos estándares de calidad en términos de su 

construcción, dada la experiencia de la Universidad Libre en este campo, adicionalmente se 

cuenta con un equipo de trabajo altamente calificado para la construcción de pruebas por 

competencias laborales, el cual garantiza que cada una de las preguntas que conforman el 

cuadernillo de pruebas, cumpla con la medición esperada por cada uno de los aspirantes de 

acuerdo con el empleo al que se presenta. Para garantizar la calidad de las pruebas construidas, 

se establece un equipo de trabajo compuesto por profesionales que cumplen los requisitos 

preestablecidos por la Universidad Libre y la CNSC para el rol a desempeñar. Además, como 

lo señala el estándar 4.7 de AERA, APA & NCME: “Las cualificaciones de individuos que 

desarrollan y revisan ítems y los procesos utilizados para capacitarlos y guiarlos en estas 

actividades son aspectos importantes de la documentación del desarrollo de la prueba” (AERA, 

APA & NCME, 2018, p. 99). 

En cuanto al proceso de construcción de las pruebas escritas y sus respectivos ítems 

(caso, enunciados y opciones de respuesta), es pertinente aclarar que la Universidad Libre es 

responsable del diseño y construcción de estos bajo el formato de Prueba de Juicio Situacional 

(PJS), el cual fue definido en la Guía de Orientación al Aspirante Presentación y Acceso de 

Pruebas Escritas (GOA INTERACTIVA), Módulo 3.  

Las Pruebas de Juicio Situacional (PJS) se caracterizan por presentar a los candidatos 

situaciones hipotéticas que evalúan constructos de tipo interpersonal, intrapersonal o 



 

intelectual/cognitivo (Weekley & Ployhart, 2006). Estas pruebas se fundamentan en la lógica 

de consistencia conductual, que postula que el comportamiento de los candidatos durante el 

proceso de selección es coherente con su desempeño futuro en el puesto de trabajo (Lievens & 

De Soete, 2015). Para garantizar la consistencia conductual, Motowidlo (1990; citado por 

Lievens & De Soete, 2015) sugiere que el desarrollo de las PJS se lleve a cabo en un sistema de 

tres etapas las cuales se adaptaron para el presente proceso de selección. 

Con base en lo anterior y en los criterios psicométricos de construcción, se desarrollaron 

las fases que se describen a continuación: 

 

• Fase 1. Análisis de los indicadores y su definición operacional: en la etapa de planeación 

del proceso de selección, la CNSC, realizó la delimitación de los indicadores a partir de 

las características funcionales establecidas en los Manuales Específicos de Funciones y 

Competencias Laborales. Seguidamente la Universidad Libre recibió de la CNSC la 

matriz con los indicadores y su definición operacional, siendo esta la manera concreta 

en que se especifica qué significa el indicador con el que se evalúa a los aspirantes en 

cada uno de los niveles jerárquicos y empleos a los que se presentan. Posteriormente, la 

Universidad Libre procedió a realizar un análisis de la matriz con el fin de verificar la 

pertinencia de los indicadores asignados para cada empleo, así como su estructura de 

prueba y el nivel jerárquico, en relación con los manuales de funciones de la entidad. 

• Fase 2. Capacitación y entrenamiento del equipo de construcción y validación: una vez 

definido el grupo de expertos constructores y validadores para la elaboración de los casos 

y enunciados que conformarían las pruebas, se realizaron varias jornadas de 

capacitación con el fin de unificar los aspectos psicométricos, metodológicos y 

procedimentales relevantes y necesarios para la construcción técnica de los ítems. De 

igual forma, se socializaron los procedimientos de seguridad y confidencialidad de la 

información. 



 

• Fase 3. Previo a la construcción de los ítems, los indicadores con su definición 

operacional y la distribución de estos en cada una de las OPEC o empleos fueron 

asignados a los constructores y validadores, expertos en cada área de conocimiento, 

quienes realizaron un análisis funcional de los empleos, en el que identificaron cuales 

estaban asociadas al indicador asignado y su definición operacional, para proceder a 

construir y/o validar los ítems.  

• Fase 4. Construcción de casos y enunciados: de acuerdo con la temática de cada 

indicador y la experticia de cada profesional constructor en los temas relacionados, se 

realizó la asignación de los indicadores y la cantidad de ítems a construir por indicador; 

asimismo, se entregaron los insumos correspondientes relacionados con el manual de 

funciones; como lo son el propósito principal, las funciones esenciales, los requisitos de 

formación académica y experiencia de los empleos del Proceso de Selección, con el 

objetivo de lograr que la construcción refleje la realidad laboral de los empleos que hacen 

parte del proceso. 

• Fase 5. Validación de ítems por pares temáticos y metodológicos: la validación de los 

casos y enunciados construidos se llevó a cabo con la estrategia denominada “taller de 

validación”, en la cual participaron el constructor (experto temático), dos 

validadores (expertos temáticos de calidades profesionales y experiencia semejante a 

la del constructor), el profesional de apoyo (profesional en Psicología que verifica el 

cumplimiento de la aplicación del formato de evaluación y lleva control del avance de las 

estructuras de prueba) y el corrector de estilo (profesional con experiencia en 

verificación, corrección y redacción de textos académicos), quienes revisaron 

simultáneamente el contenido de los casos, enunciados y opciones de respuesta usados 

en la prueba. De igual manera, con base en los conceptos de los expertos, se realizaron 

los ajustes correspondientes a cada uno de los ítems que recibieron comentarios durante 

los talleres de validación, para así ser ajustados y proceder con la aprobación. 



 

• Fase 6. Una vez fueron aprobados los casos, enunciados y opciones de respuesta 

construidos en taller de validación, se realizó una última revisión con el apoyo del Doble 

Ciego (cuarto experto temático), aclarando que este desconoce el contenido de los ítems 

con anterioridad y respondió a cada uno de ellos sin el acompañamiento de otro experto, 

lo que conllevó a un análisis más objetivo y sin sesgo metodológico, en esta sesión los 

ítems fueron aprobados por completo, garantizando que no tuviesen ningún tipo de 

error técnico, teórico o metodológico. Una vez los ítems fueron validados en esta última 

fase, se procedió con la etapa de diagramación e individualización de las pruebas.  

Con base en las fases anteriormente expuestas, se presenta el detalle de la metodología  

empleada para el proceso de construcción de ítems de las pruebas del proceso de selección,  

garantizando que ningún ítem de la prueba (caso, enunciado y opciones de respuesta)  carezca  

de estructura técnica metodológica adecuada y que no presente deficiencias en su formulación, 

al igual que evalúa los conocimientos que se encuentran dentro del Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales (MEFCL), los cuales, se articulan al empleo  y a las 

competencias requeridas; sin dejar de lado, la experiencia para la construcción de ítems por 

parte de los expertos participantes. 

 

Adicionalmente, es necesario mencionar que posterior a la aplicación de la prueba, en el 

proceso de calificación, cada ítem fue sometido a un análisis psicométrico por medio del cual 

se evaluó su pertinencia y validez, con el fin de garantizar su calidad dentro de los grupos de 

referencia para los cuales fue aplicado. 

 

Acorde con lo anterior, el proceso de construcción de las pruebas escritas se llevó a cabo 

bajo el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS), el cual fue definido en la Guía de 

Orientación al Aspirante Presentación y Acceso Pruebas Escritas (GOA INTERACTIVA), 

Módulo 3, el cual se desarrolla a través de cuatro (4) expertos en el área: el autor/constructor, 



 

encargado de su diseño y elaboración; los validadores (validador par 1 y validador par 2), 

quienes se encargan de revisar y aprobar los ítems en un taller con pares (espacio de discusión 

técnica donde se garantiza que los ítems cumplan con todas las especificaciones técnicas y 

metodológicas); y el doble ciego, quien valida por tercera vez la calidad técnica y los sustentos 

(justificaciones) de la construcción. 

Las Pruebas de Juicio Situacional (PJS) se caracterizan por presentar a los candidatos 

situaciones hipotéticas con el propósito de evaluar constructos de tipo interpersonal, 

intrapersonal o intelectual/cognitivo (Weekley & Ployhart, 2006). Estas pruebas se 

fundamentan en la lógica de consistencia conductual, que postula que el comportamiento de 

los candidatos durante el proceso de selección que tiende a ser coherente con su desempeño 

futuro en el puesto de trabajo (Lievens & De Soete, 2015). Para garantizar la consistencia 

conductual, Motowidlo (1990; citado por Lievens & De Soete, 2015) sugiere que el desarrollo 

de las PJS se lleve a cabo en un sistema de tres etapas las cuales se adaptaron para el presente 

proceso de selección. 

Además, como lo señala el estándar 4.7 de AERA, APA & NCME: “Las cualificaciones de 

individuos que desarrollan y revisan ítems y los procesos utilizados para capacitarlos y guiarlos 

en estas actividades son aspectos importantes de la documentación del desarrollo de la 

prueba” (AERA, APA & NCME, 2018, p. 99). 

Cabe mencionar que, durante este proceso, todos los expertos cuentan con el 

acompañamiento de un profesional en Psicología (profesional de apoyo), quien es el 

encargado de verificar y garantizar los aspectos metodológicos esenciales del Formato de 

Prueba de Juicio Situacional (PJS) y, adicionalmente, de un corrector de estilo quién se 

encarga de realizar una revisión y ajuste de los ítems, en cuanto a forma y estilo. 

En este sentido, se precisa que la construcción de las pruebas obedeció a un proceso de 



 

validación técnico riguroso, asegurando que los ítems o preguntas que conformaron la prueba 

son claros, pertinentes y coherentes con el indicador evaluado. 

 

En el marco del formato de prueba mencionado —Formato de Prueba de Juicio 

Situacional (PJS)—, no es posible tener respuesta multiclave, toda vez que, las preguntas o 

ítems corresponden al tipo de opción múltiple con única respuesta; es decir, solamente una de 

las alternativas es correcta y las dos alternativas adicionales no lo son. Por lo tanto, no existe 

la posibilidad de que dos alternativas sean 100 % correctas o parcialmente correctas, dado 

que el argumento técnico o la justificación de cada alternativa de respuesta, componentes que 

hacen parte del ítem, corresponde con el criterio técnico, normativo o procedimental bajo el 

cual se sustenta la razón por la que la opción de respuesta clave es correcta y se fundamentan 

las causas por las cuales las otras dos alternativas no son correctas.  

 

3. Ahora bien, frente a su observación relacionada con las preguntas sin respuesta, se 

aclara que cada uno de los ítems construidos para las pruebas escritas de los Procesos de 

Selección constó de un caso relacionado directamente con tres enunciados de los cuales se 

derivaron tres opciones de respuesta con sus respectivas justificaciones, las cuales explican 

por qué dichas opciones son o no correctas. En esa medida, la Universidad se permite asegurar 

que no existe ningún enunciado sin su respectiva respuesta, dado que las justificaciones fueron 

validadas por el equipo de expertos encargados de la construcción y validación y se verificó el 

cumplimiento de la normatividad y/o reglamentación actualizada.  

4. Para dar respuesta a su solicitud de información sobre el valor individual que tiene 

cada pregunta, es preciso mencionar, que estas no tienen un valor porcentual definido, porque 

los aciertos de los ítems se suman para obtener la cantidad total y a partir de ello y del número 

total de ítems que conforman la prueba (después de hacer la eliminación de ítems por análisis 



 

de contenido) se realiza el cálculo de la calificación, por lo tanto, no se asigna ningún valor 

porcentual para el proceso aritmético del cálculo de la calificación. 

Es así como, el valor porcentual para el puntaje consolidado definitivo sobre el cual se 

determinan las posiciones en las listas de elegibles no se estipula por ítems, se caracteriza por 

prueba. Para los efectos de este proceso de selección la prueba de competencias funcionales de 

carácter eliminatorio tiene el peso explicado en la siguiente tabla, lo cual está establecido en el 

Acuerdo de Convocatoria y en el Anexo “Por el cual se establecen las especificaciones técnicas 

de las diferentes etapas del “proceso de selección Antioquia3”, en las modalidades de ascenso 

y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 

carrera administrativa de la planta de personal, proceso de selección no. 2635 de 2024” 

numeral 4. PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN: 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A 

TOTAL 100% 

 
 

5. Referente a las afirmaciones expresadas por usted respecto a que la prueba presentada 

no estaba relacionada con el cargo al que se postula, se aclara que la construcción de la prueba 

escrita de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – 

Antioquia 3, fue estructurada de acuerdo con la necesidad de cada empleo y determinada por 

el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad. En la fase de 



 

planeación de este proceso de selección, la CNSC adelantó mesas de trabajo con las personas 

delegadas mediante acto administrativo por el nominador de las diferentes entidades, esto con 

el fin de analizar los MEFCL, de los empleos reportados por la entidad para el proceso de 

selección, en cuanto al propósito principal, las funciones esenciales, los conocimientos básicos 

o esenciales, y los requisitos de formación académica y experiencia. Esto con la finalidad de 

conocer a profundidad la naturaleza de los empleos y de esta manera identificar los 

conocimientos y competencias que debían ser evaluados en los aspirantes que presentaron las 

pruebas escritas.  

Vale la pena mencionar que los indicadores fueron establecidos con la participación de 

la entidad y que, con la misma rigurosidad sobre la normativa, la Universidad Libre procede a 

la construcción de las pruebas. Lo anterior, en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015 artículo 

2.2.6.34, el cual menciona: 

“Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de personal o quienes hagan 

sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y especifico o 

especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán 

reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de 

Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 

lineamientos que esta establezca. 

Las entidades deben participar con la Comisión Nacional de Servicio Civil en el proceso de 

planeación conjunta y armónica del concurso de méritos. La convocatoria deberá ser firmada 

por la Comisión Nacional de Servicio Civil y por el jefe de la entidad pública respectiva. 

 

Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual 

de funciones y competencias laborales y definir los ejes temáticos. 

En la asignación de las cuotas sectoriales las dependencias encargadas del manejo del 

presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados 

para adelantar los concursos de méritos. 



 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del Estatuto Orgánico de Presupuesto - 

EOP y el techo del Marco de Gasto de Mediano Plazo, las entidades del nivel nacional deberán 

priorizar el gasto para adelantar los concursos de méritos. Igualmente, los cargos que se 

sometan a concurso deberán contar con el respectivo certificado de disponibilidad 

presupuestal, de acuerdo con lo establecido en el EOP”.   

En consecuencia, la construcción de las pruebas escritas para el Proceso de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, obedece a los 

lineamientos establecidos de conformidad con la disposición previamente citada y los 

lineamientos establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo Técnico, así como en lo 

dispuesto en el MEFCL.  

Todo lo anterior garantizando los más altos estándares de calidad y pertinencia de las 

pruebas y acorde con los documentos que soportan y rigen el proceso de selección.  

 

6. Para atender su solicitud sobre las justificaciones de las preguntas 11, 20, 32 y 33, se 

da respuesta de la siguiente manera: 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

11 A 

es correcta, porque el funcionario 
tenía conocimiento y la obligación 

de declararse impedido para 
garantizar la transparencia del 

proceso de contratación. De hecho, 
fue capacitado al respecto. La falta 
NO es por ignorancia, sino por una 
omisión deliberada y consciente. Al 
NO hacerlo, demostró una falta de 

probidad y comprometió la 
imparcialidad del proceso. Esta 
falta es calificada como una falta 

grave dolosa. Lo anterior, 
sustentada por el Numeral 3. Del 

B 

es incorrecta, porque la 
amonestación es un llamado de 
atención, se puede presentar en 

forma escrita para las faltas leves 
culposas y se registra en la hoja 
de vida. Así como lo establece el 
numeral, Amonestación escrita 
para las faltas leves culposas. 
Numeral 4 del ARTÍCULO 49. 
Definición de las sanciones. De 
la Ley 1952 de 2019. Que indica 

*La amonestación implica un 
llamado de atención, por escrito, 
que debe registrarse en- la hoja 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

ARTÍCULO 48. Clases y límites de 
las sanciones disciplinarias. De la 
Ley 1952 de 2019 El disciplinable 

está sometido a las siguientes 
sanciones: (...) 3. Suspensión en el 

ejercicio del cargo de tres (3) a 
dieciocho (18) meses e inhabilidad 
especial por el mismo término para 

las faltas graves dolosas. Y el 
Numeral 2 del ARTÍCULO 49. 

Definición de las sanciones. 2. La 
suspensión implica la separación 

del ejercicio del cargo en cuyo 
desempeño se originó la falta 
disciplinaria y la inhabilidad 
especial, la imposibilidad de 
ejercer la función pública, en 

cualquier cargo distinto de aquel, 
por el término señalado en el 

fallo*. Por lo anterior, esta opción 
de respuesta da solución a lo 

requerido. 

de vida*. Por otra parte, el 
numeral 6 del ARTÍCULO 48. 

Clases y límites de las sanciones 
disciplinarias. De la misma ley, 
determina: El disciplinable está 

sometido a las siguientes 
sanciones: (...) 6. Amonestación 

escrita para las faltas leves 
culposas. Por lo anterior, esta 

opción de respuesta da solución 
a lo requerido. 

20 C 

es correcta, porque con la Ley 388 
Artículo 58 que establece: *Para 

efectos de decretar su expropiación 
y además de los motivos 

determinados en otras leyes 
vigentes se declara de utilidad 

pública o interés social la 
adquisición de inmuebles para 

destinarlos a los siguientes fines: 
(…) d) Ejecución de proyectos de 

producción, ampliación, 
abastecimiento y distribución de 
servicios públicos domiciliarios*. 

Por lo anterior, esta opción da 
respuesta a lo solicitado ya que la 
declaratoria de utilidad pública de 
la franja de afectación predial está 
determinada por ministerio de la 

ley y por lo tanto, NO requiere que 

A 

es incorrecta, porque acorde con 
el Apéndice técnico 7: Gestión 

predial, página 15 de la Agencia 
Nacional de Infraestructura 

Concesionario (ANI) 
corresponde a un Estudio de 
títulos, el cual define como: 

*Concepto jurídico respecto de la 
tradición del Predio durante los 

últimos veinte (20) años, así 
como del estado de los derechos 
reales que sobre éste recaen –
dominio, herencia, usufructo, 
uso, habitación, servidumbres 

activas o hipotecas– y de la 
existencia de gravámenes que 
puedan afectar a los mismos*. 
Por lo anterior, esta opción da 
respuesta errada a lo solicitado 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

medie acto administrativo que lo 
ratifique, conforme al Art. 19 de la 

Ley 1682 de 2013. 

porque el estudio de títulos se 
realiza con los documentos, 

actos y títulos sujetos a registros, 
donde se determina la tenencia, 
las afectaciones y gravámenes 

del inmueble. 

32 B 

es correcta, porque cuenta con 
coherencia técnica MIPG: la 

Política de Servicio al Ciudadano y 
el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión exigen orientar, tipificar 
y radicar desde el primer contacto, 

con lenguaje claro y gestión por 
procesos; además, la gestión 
documental debe asegurar 

trazabilidad del caso y evidencia 
del canal de notificación (DAFP, 
2017; Decreto 1499 de 2017). Así 

mismo, integra el Sistema 
Integrado de Gestión: articula 

control interno (rastreabilidad, 
segregación de funciones) y gestión 

de calidad (procedimientos, 
registros, indicadores del servicio), 

e incorpora salvaguardas de 
información y privacidad, 

asegurando que los controles de 
acceso y auditoría queden 

asociados al expediente (DAFP, 
2017). Finalmente, se fundamenta 
en normas vigentes: el derecho de 

petición cobija a toda persona 
(Constitución política art. 23; Ley 

1755/2015) y el procedimiento 
exige eficacia y oportunidad (Ley 

1437/2011); cuando hay datos 
sensibles, procede la protección de 

datos (Ley 1581/2012) y, en 
divulgación, la versión pública (Ley 

1712/2014). La situación de 
nacionalidad NO restringe el 

C 

es incorrecta, porque no tiene 
coherencia técnica MIPG: 

tramitar con datos incompletos y 
*radicación de intención* no 

asegura trazabilidad ni 
notificación válida, desalineando 

el proceso de atención y sus 
métricas (DAFP, 2017). Así 

mismo, quiebra la integración 
SIG: sin validación de identidad 
ni acuses, no hay evidencia para 
auditoría, gestión del riesgo ni 

control interno sobre el 
expediente, afectando la 

confiabilidad de la información 
(DAFP, 2017). Adicionalmente, 

desconoce el marco legal: la 
protección de datos exige 

verificación de identidad y 
principios de responsabilidad 

(Ley 1581/2012) y el derecho de 
petición requiere radicación 

válida y notificación eficaz (Ley 
1755/2015; Ley 1437/2011). 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

derecho al acceso a la información 
y atención de conformidad con lo 

establecido en art. 23 de la 
constitución política. 

33 B 

es correcta, porque la notificación 
judicial es un acto procesal regido 
por el Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012) y por el 
régimen de notificaciones 

electrónicas incorporado por el 
Decreto 806 de 2020 y hecho 

permanente con la Ley 2213 de 
2022, que obligan a usar las 

direcciones oficiales de 
notificaciones judiciales de las 
entidades. Adicionalmente, el 

CPACA (Ley 1437 de 2011) y la Ley 
1755 de 2015 exigen servicio al 

usuario, eficacia y orientación: si el 
escrito no es una *petición* sino 

un acto procesal, debe encauzarse 
al canal judicial designado, sin 
impedir el acceso ni alterar los 
efectos procesales. Asi mismo, 
técnicamente implica indicar el 

buzón/correo oficial de 
notificaciones judiciales y el 
procedimiento de radicación 

(dirección, requisitos y franja de 
recepción), dejar constancia escrita 
de la orientación, y —si el usuario 

lo solicita— remitir copia del 
instructivo o acta de orientación. 

Se debe registrar la actuación en el 
sistema de servicio, sin generar 
radicado de petición (para no 
distorsionar términos), y, si 

procede, informar el canal alterno 
(físico o electrónico) y el horario 
válido para efectos de cómputo 

procesal. Del mismo modo, 

A 

es incorrecta, porque aunque el 
traslado por competencia 

procede para peticiones (Ley 
1755 de 2015; CPACA), no es la 

vía idónea cuando el documento 
pretende surtir notificación 
judicial. La notificación está 

sometida a formas procesales y 
canales específicos (Ley 1564 de 

2012; Ley 2213 de 2022); 
convertirla en *petición general* 

desnaturaliza el acto y puede 
afectar el cómputo y la validez de 

la notificación. La 
administración debe orientar al 
canal judicial, no recalificar el 

acto para encajarlo en PQRS. Así 
mismo, técnicamente el 

*traslado* como PQRS introduce 
términos y flujos ajenos al 
proceso judicial, crea un 

radicado de petición que no 
produce efectos procesales y 
agrega riesgo de extravío o 

dilación. La práctica correcta es 
proveer el canal judicial oficial 

(p. ej., 
notificacionesjudiciales@entidad

.gov.co), con instrucciones 
verificables, y, si se recibió 

físicamente por error, remitir 
internamente al responsable 

judicial con sello de recibido y 
devolver constancia al 

ciudadano. De esta manera, 
funcionalmente deteriora el 

Indicador, genera expectativas 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

funcionalmente materializa el 
Indicador evita barreras, brindar 
información clara y oportuna, y 

mantiene la trazabilidad del 
acompañamiento. También se 

alinea con el MIPG (Decreto 1499 
de 2017; DAFP, 2017) y el SIG, al 
integrar calidad (procedimiento y 

registro), control interno 
(evidencia de orientación) y 

gestión del riesgo (mitigar errores 
en el canal), reduciendo quejas y 

reprocesos por uso inadecuado de 
ventanilla. No es posible, recibir 

como derecho de petición, escritos 
cuyo contenido y efectos jurídicos, 
revelen un tramite o acto procesal 

sometido a procedimiento especial, 
por ello el servidor debe informar 

la imposibilidad de radicar por 
PQRSD y orientar al canal 

competente, dejando claro que la 
revocatoria no se radica ante la 

rama judicial por razón de 
jurisdicción, si no ante la autoridad 
administrativa que expidió el acto, 
o su superior conforme al CPACA 
(ley 1437 de 2011); que cuando el 

ciudadano sea nacional o 
extranjero, pretende actuciones 
que involucren datos personales 

sensibles, su gestión exige canales 
y salvaguardas especificas de ley 

1581 del 2012 y no el flujo 
ordinario; y que una denuncia con 
petición de reserva de identidad y 

evidencias digitales requiere 
radicación ante las autoridades 

competentes (penales, 
diciplinarias) por los mecnismos 
habilitados que aseguren reserva 

equivocadas sobre tiempos de 
PQRS frente a un acto procesal, 

distorsiona indicadores 
(oportunidad y satisfacción) y 

debilita el SIG (control de 
procesos) y el MIPG (gestión por 

resultados). Disminuye la 
confianza en los canales 

institucionales y puede escalar a 
quejas por pérdida de 

oportunidad procesal o 
*silencio*, atribuibles al mal 

encauce inicial. 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

legal y cadena de custodia (p; ley 
906 de 2004), todo lo cual, 

diferencia la petición ( informal, 
informativa y no preclusiva) del 

trámite procesal (formal, con 
requisitos, términos y competencia 

definidos) y sustenta que la 
entidad no puede desnaturalizar 

procedimientos especiales 
recibiéndolos como simples 

PQRSD. (i) La revocatoria directa 
es un medio de impugnación 

administrativa del CPACA que No 
se radica ante la rama judicial y 
tampoco procede por el canal 

ordinario PQRS; por su naturaleza 
y efectos (términos, competencia, 

notificaciones), exige el 
procesamiento especial ante la 
autoridad que pidió el acto o su 

superior. (ii)La respuesta cuestiona 
No *orienta sobre notificaciones 

judiciales*; lo que hace 
correctamente es negar la 

radicación como derecho de 
petición por canal inadecuado y 

redirigir al trámite de revocatoria 
directa en sede administrativa, 
preservando debido proceso y 

seguridad jurídica. (iii) Ley 1755 
/2015 obliga a orientar/remitir 
cuando la actuación no es una 

petición; recibirla como PQRSD 
desnaturaliza el medio de 

impugnación y puede afectar 
términos y validez de actuaciones. 

(iv) Sostener que *lo que el 
ciudadano quiere radicar es radicar 

una revocatoria* no autoriza a la 
ventanilla de peticiones a 

convertirla en PQRSD; Lo correcto 



 

Ítem Clave Justificación Clave 
Respuesta 
Marcada 

Justificación Marcada 

es informar la imposibilidad por su 
contenido y efectos procesales y 
canalizarla al procedimiento de 
revocatoria. Por lo tanto, esta 

opción sí es adecuada en derecho: 
No se recibe como petición, no es 

asunto de la rama judicial, y se 
orienta al trámite administrativo 

de revocatoria directa ante la 
autoridad competente. Por su 

naturaleza procesal, no se radica 
como PQRSD; corresponde 

orientar al canal y procedimiento 
administrativo competente. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, cada ítem cuenta con su respectiva justificación 

conceptual y técnica, la cual fue validada por los expertos participantes en su construcción, lo 

que demuestra que para cada pregunta existe una única respuesta correcta. 

Cabe señalar que, para la construcción de estas pruebas, se contó con un equipo de 

expertos en cada uno de los indicadores que componen la prueba, quienes cumplen con un 

alto perfil para el diseño de las pruebas del presente proceso de selección, garantizando con 

ello los más altos estándares en medición y evaluación.  

 

7. Respecto a su petición de anulación de ítems, es pertinente aclararle sobre el proceso 

de construcción y validación de pruebas que se da antes de la construcción de ítems:  

En la etapa de planeación del proceso de selección, se realizó la delimitación de los 

indicadores a partir de las características funcionales establecidas en los Manuales Específicos 

de Funciones y Competencias Laborales. Seguidamente la Universidad Libre recibió de la 

CNSC la matriz con los indicadores y su definición operacional, establecidos para evaluar a los 



 

aspirantes en cada uno de los niveles jerárquicos y empleos a los que se presentan. 

Posteriormente, la Universidad Libre procedió a realizar un análisis de la matriz con el fin de 

verificar la pertinencia de los indicadores asignados para cada empleo, así como su estructura 

de prueba y el nivel jerárquico, en relación con los manuales de funciones de cada entidad. 

 

En consecuencia, se evidencia que los ejes temáticos inmersos en las pruebas planteadas 

incluyeron las competencias laborales, habilidades y capacidades mínimas requeridas y 

pactadas con la entidad, lo cual forma parte integral de la prueba aplicada en el proceso de 

selección.  

Luego de la aplicación de las pruebas y la información obtenida de las respuestas de los 

aspirantes (aciertos y desaciertos) en el proceso de calificación, se llevó a cabo el análisis de 

los ítems, observando que los patrones de respuesta cumplieran con criterios estadísticos de 

calidad previamente establecidos. En esta etapa del proceso de calificación se analizó cuál fue 

la relación entre el porcentaje de acierto del ítem y los porcentajes de acierto de toda la prueba, 

si los ítems tuvieron algún problema de redacción, si algún(os) ítem(s) no era(n) pertinente(s) 

para el perfil que se evaluó. Adicional a lo anterior, se realizó la revisión cualitativa de los ítems 

que no cumplieron con los criterios estadísticos o que fueron reportados en el formato de 

preguntas dudosas, para determinar si era necesario eliminar algún ítem que no cumpliera 

con los criterios de calidad; de ahí que la calificación definitiva se obtuvo después de 

determinar los ítems eliminados. Los análisis en mención fueron llevados a cabo con un equipo 

de expertos, entre los que se encuentran los constructores y validadores de los ítems, la 

coordinadora de pruebas, profesionales en Psicología (profesionales de apoyo) y el analista de 

datos.  

Así las cosas, para el caso particular del ítem 11 señalados por usted y luego del análisis 

descrito, se confirma que estos dan cuenta de un comportamiento acorde con los parámetros 



 

establecidos dentro del instrumento de evaluación, superando el análisis psicométrico y 

técnico al cual se exponen. 

Dado lo anterior, como resultado del análisis mencionado, en la prueba presentada por 

usted le informamos que ninguno de los ítems de su cuadernillo de prueba fue eliminado  

Asimismo, para el caso particular de su prueba y luego del análisis descrito, se confirma 

que los ítems dan cuenta de un comportamiento acorde con los parámetros establecidos 

dentro del instrumento de evaluación, superando el análisis psicométrico y técnico al cual se 

exponen. 

 

8. Atendiendo la afirmación relacionada con la aparente vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso y merito, se precisa que ni la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, ni la Universidad Libre de Colombia - Institución de Educación Superior, 

operadora de este Concurso de Méritos, han vulnerado derecho fundamental alguno con 

ocasión a la aplicación de las Pruebas Escritas de Carácter Funcional y Comportamental, 

puesto que la misma se adelantó garantizando los principios contemplados en el artículo 28 

de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, el cual fue modificado por el artículo 5 de la Ley 

2418 de 2024,  el cual consagra: 

“ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 28 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos. 

b. Accesibilidad universal. El Estado garantizará la participación a personas con 

discapacidad en la administración pública en términos de igualdad real a las 

personas sin discapacidad, propendiendo por la especial protección de aquellas que 

por condiciones físicas o sociales deban afrontar mayores barreras de acceso al 

empleo y a la función pública; y establecerá medidas diferenciales de oportunidad que 

tengan en cuenta el nivel de dificultad que experimenta una persona al realizar 

diferentes actividades e involucrarse en situaciones propias de su entorno cotidiano, 

así como las barreras actitudinales, comunicativas y físicas que pueden enfrentar; lo 

anterior sin afectar los principios de igualdad y mérito. Estas medidas tenderán a 

reconocer las habilidades y potencialidades propias de cada una de ellas. La 

universalidad no implica la gratuidad. 

c. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 

acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 

concursos sin discriminación de ninguna índole. En todos los casos será admisible el 

establecimiento de medidas diferenciales tendientes a garantizar la eliminación de 

barreras de acceso a la carrera administrativa, en favor de personas con 

discapacidad. 

d. Se entiende por la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan 

ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

e. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 

jurados y órganos técnicos encargados de la selección. 

f. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección; 

g. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables 

de ejecutarlos. 



 

h. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera. 

i. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 

seleccionados a perfil del empleo. 

j. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 

de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

k. Proporcionalidad en la asignación en las vacantes susceptibles a ser ocupadas por 

población con discapacidad, sin desmedro del principio al mérito y al enfoque de 

capacidades. 

l. Enfoque de capacidades, sobre el que la administración pública buscará identificar, 

reconocer y promover en la función pública las capacidades de los funcionarios con 

discapacidad, en aras de dar garantías de ingreso y ascenso en la carrera 

administrativa.” 

En todo caso, se tiene que la garantía de los derechos fundamentales en el marco de un 

concurso de méritos no implica que los aspirantes tengan un derecho subjetivo a obtener un 

resultado favorable, sino a participar en condiciones de igualdad, con sujeción a las reglas 

previamente establecidas en la Convocatoria; por tanto, no toda inconformidad con los 

resultados puede traducirse en una vulneración de derechos fundamentales; y si bien una 

posible vulneración de los mismos podría centrarse en aspectos sustanciales del 

procedimiento llevado a cabo, ello exige demostrar una afectación directa, lo cual no se 

evidencia en el escrito de reclamación presentado por usted. 

Así las cosas, el sólo hecho de que usted no haya obtenido el resultado deseado en esta 

etapa, no significa que el operador haya efectuado la aplicación de las Pruebas Escritas de 

carácter Funcional y Comportamental en contravía de las disposiciones antes mencionadas; 

y en ese contexto es evidente que no se han vulnerado sus derechos a al debido proceso y el 

mérito, toda vez que se ha garantizado el cumplimiento de las disposiciones técnicas y 

normativas que enmarcan el Proceso de Selección – Antioquia 3. 



 

 

12. Finalmente a su solicitud de recalificación de la Prueba de Competencias 

Funcionales, se aclara que, de acuerdo con la revisión en la plataforma SIMO y garantizando 

la correcta publicación del puntaje realizado al aspirante, la Universidad se permite ratificar 

el resultado obtenido, que corresponde con: 

Puntaje obtenido 

Prueba Escrita Funcional 68.18 

Prueba Competencias Comportamentales 94.71 

Información obtenida del aplicativo SIMO 

En esa medida, se confirma su resultado de ADMITIDO en las pruebas, de acuerdo con 

el puntaje mínimo aprobatorio establecido en el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, lo 

cual indica que superó la Prueba de competencias funcionales; por lo tanto, CONTINÚA en 

el Proceso de Selección, por ser estas pruebas de carácter eliminatorio, según lo establecido en 

el Acuerdo de Convocatoria. 

Por otra parte es necesario reiterar que, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

definidas para adelantar el proceso de selección para proveer las vacantes definitivas de los 

empleos de las entidades que hacen parte de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, el procesamiento de los datos de las hojas 

de respuesta y las calificaciones, se realizó garantizando la transparencia, operatividad, 

confidencialidad, seguridad e inviolabilidad a la reserva en aplicación de los principios que 

rigen el Proceso de Selección, generando resultados de las pruebas a partir de la lectura óptica 

de las respuestas consignadas por los aspirantes en sus respectivas hojas de respuesta, dicho 

procedimiento es realizado e informatizado, y consiste en sistematizar la información 

registrada en dichas hojas, a través de una máquina lectora de marcas ópticas de alta 

sensibilidad que es previamente calibrada y cuenta con altos estándares de calidad; el software 



 

utilizado, además de digitalizar los datos leídos, captura una gran cantidad de información, 

con precisión y exactitud.  

Posteriormente, se realiza una verificación de que hayan sido leídas la totalidad de las 

hojas de los concursantes citados, con el uso de herramientas computacionales que garantizan 

el cruce correcto de esta información.   

Debido a la alta sensibilidad de la máquina lectora, mediante la Guía de Orientación al 

Aspirante Presentación y Acceso Pruebas Escritas, se recomendó: 

- Hacer solo una marca por pregunta en la hoja de respuestas, rellenando 

totalmente con lápiz el óvalo de la respuesta que considere correcta.  

- Verificar que la respuesta señalada corresponda a la pregunta analizada.  

- No rayar, destruir, doblar, ni extraer hojas del cuadernillo, la hoja de respuestas 

o la hoja de operaciones.  

 

De la misma forma, en la Guía se advirtió también que una marca incorrecta no sería 

procesada por la máquina lectora.  

Así mismo, es responsabilidad del aspirante seguir las instrucciones y recomendaciones 

dispuestas en la Guía, para asegurar el adecuado registro y posterior captura de sus respuestas. 

Ahora bien, en atención a su petición se realizó una verificación al archivo de respuestas 

generado del proceso de lectura óptica y una verificación física y manual de su hoja de 

respuestas, constatando mediante esta revisión que los datos obtenidos corresponden 

integralmente a los procesados y que dieron lugar a los resultados obtenidos y publicados en 

el aplicativo SIMO, por consiguiente, NO hay lugar a correcciones. 

 



 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMAN los puntajes 

publicados el día 17 de diciembre de 2025, los cuales para la Prueba de carácter Funcional 

corresponden a 68.18, y para la Prueba de carácter Comportamental corresponden a 94.71, 

los cuales puede evidenciar en la plataforma SIMO, con ocasión a la aplicación de las Pruebas 

Escritas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo del Proceso de Selección y su 

Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su 

artículo 33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo 

del Proceso de Selección. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 
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Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3 
UNIVERSIDAD LIBRE 
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Medellín, 22 de diciembre de 2025 

Señores 

UNIVERSIDAD LIBRE 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

Bogotá D. C. 

 

Asunto: Reclamación contra resultados de pruebas escritas – Concurso 

Antioquia 3 – OPEC No. 194890 

Cordial saludo, 

En el mes de noviembre de 2025 presenté las pruebas escritas del Concurso de 

Méritos Antioquia 3, y mediante publicación efectuada por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC a través de la plataforma SIMO, se dieron a conocer 

los resultados correspondientes a las pruebas de Competencias Funcionales y 

Comportamentales, dentro de las cuales me encuentro inscrita como aspirante 

al empleo identificado con la OPEC No. 194890. 

Una vez conocidos los resultados, de manera respetuosa pero categórica, 

manifiesto mi inconformidad con las calificaciones obtenidas, toda vez que estas 

no reflejan de manera objetiva, razonable ni verificable el desempeño 

evidenciado durante la presentación de las pruebas, lo cual genera serias dudas 

frente a la correcta formulación de los ítems, la validez de las preguntas y la 

forma en que fueron computadas las respuestas. 

En ese sentido, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 

760 de 2005, así como en los principios constitucionales que rigen el acceso a 

la función pública, en especial los de mérito, transparencia, publicidad, igualdad 

y debido proceso, me permito formular la presente reclamación en los siguientes 

términos: 

PRIMERO: Interpongo reclamación formal contra las calificaciones asignadas 

en las pruebas de Competencias Funcionales y Comportamentales, al 

considerar que existen inconsistencias sustanciales que afectan la objetividad 

del resultado publicado. 

SEGUNDO: Solicitar el acceso integral a las pruebas presentadas, incluyendo: 

• El cuestionario aplicado. 

• Las respuestas seleccionadas por la suscrita. 

• Las respuestas consideradas válidas por el evaluador. 



• La forma de ponderación y cómputo del puntaje final, indicando con 

claridad cuáles respuestas fueron calificadas como acertadas, cuáles 

como erradas y el impacto individual de cada una en el resultado total. 

Lo anterior, en razón a que durante el desarrollo del examen se evidenciaron 

múltiples preguntas con formulaciones ambiguas, confusas o carentes de 

precisión técnica, en las cuales: 

Varias opciones de respuesta podían considerarse simultáneamente válidas, 

dependiendo del enfoque funcional o normativo aplicado. 

En otros casos, ninguna de las opciones ofrecidas se ajustaba plenamente al 

enunciado planteado, generando un margen de interpretación contrario a los 

estándares mínimos de calidad exigibles en una prueba de mérito. 

Estas circunstancias comprometen de manera directa la validez, confiabilidad y 

objetividad del instrumento de evaluación, afectando el derecho del aspirante a 

ser calificado bajo criterios claros, verificables y previamente definidos, así como 

el derecho a conocer y controvertir las decisiones que inciden negativamente en 

su situación dentro del concurso. 

Resulta imperativo recordar que los concursos de mérito no solo deben ser 

técnicamente diseñados, sino también sus resultados debidamente motivados y 

susceptibles de verificación, de modo que el aspirante pueda ejercer una 

reclamación real y efectiva, y no meramente formal. 

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa que esta reclamación sea 

analizada de fondo, se realice la revisión técnica correspondiente y se emita una 

respuesta clara, motivada y detallada, garantizando plenamente los derechos 

que asisten a quienes participan en procesos de selección por mérito. 

 

Atentamente; 

 

PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA 

CC 43878514 

  


	JUECES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN - (Reparto)
	Accionante: PAULA ANDREA VASQUEZ SERNA
	I. HECHOS
	II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS
	III. FUNDAMENTOS DE DERECHO
	IV. PROCEDENCIA E INMEDIATEZ
	V. PRETENSIONES
	VI. MEDIDA PROVISIONAL (Art. 7 D. 2591/1991)

	VII. PRUEBAS
	VIII. JURAMENTO
	IX. NOTIFICACIONES

